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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  ¿Augusta Real Fam ilia conti— ; 
núan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

D .  Amado Lázaro y Figueras, Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos;

En-nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar]e Vocal de la Comisión de ferro
carriles secundarios en la vacante que resulta por fa
llecimiento del de igual clase D. José María Faquineto 
que la desempeñaba.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

-MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, : ■ —

«9* José Jk 1 varea de Tole*!© y Ácima.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Debiendo ser cubiertas mediante opo
sición pública diez y seis plazas de Aspirantes en la 
Escuela naval flotante;

S. M. el R e y  (Q. D. O.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con la Dirección de 
Establecimientos científicos de este Ministerio, ha te
nido á bien dispoder:

1.° Que las oposiciones tengan lugar en el Ferrol, y 
den principio el día 22 de Abril próximo.

2.° Que las solicitudes para tomar parte se presen
ten en la Secretaría militar de este Ministerio én día y 
hora hábil, donde se admitirán desde la publicación de 
la presente convocatoria en la G a c e t a  oficial hasta el 
20 de Marzo inclusive, en cuya fecha se cerrará defini
tivamente el plazo de admisión.

3.° Que dichas solicitudes dirigidas al Sr. Ministro, 
escritas y firmadas por los interesados, con expresión 
de su domicilio, se presenten acompañadas de la certi
ficación del acta de nacimiento, debidamente legalizada, 
y  sin raspaduras ni enmiendas, por la que se acredite 
haber cumplido la edad de trece años, sin exceder de 
la de diez y ocho, los hij os de paisanos y diez y nueve 
los de militares.

. 4.° Que los Aspirantes que deseen tomar parte en 
las oposiciones, acrediten ser de nacionalidad española, 
de buena conducta, de inmejorable robustez y buena 
conformidad física, á cuyo efecto serán reconocidos 
previamente por una Comisión de Médicos de la Arma
da, presididKpor un Jefe de la misma, que al efecto 
designará el Capitán general de aquel Departamento.

Y  5 . °  Que las oposiciones se practiquen con sujeción

estricta al plan de estudios que abraza el adjunto pro
grama.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1888.

RAFAEL RODRIGUEZ DE ARIAS.
Sr. Presidente del Centro Técnico Facultativo y Con

sultivo de la Marina.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS

EXAMENES PARA INGRESO EN LA ESCUELA NAVAL FLOTANTE
Los opositores presentarán ante la Junta de exámenes 

certificados de los Institutos de liaber aprobado las asignatu
ras de Geografía é Historia universal y particular de España"

Se examinarán de las asignaturas siguientes:
Dibujo natural hasta cabezas, ó lineal y principios del to

po gr ático. Esta materia no causará nota numérica; pero si el 
candidato no saca las copias de las muestras que se le pre
senten, con él parecido y perfección que la Junta crea- deber 
exigir, ésta podrá disponer que se retire del concurso, previa 
la correspondiente votación.

Leer, traducir y  escribir el francés.
. Aritmética, Serret; traducción de Monte verde.

Álgebra, Briót; traducción de Sebastián y Poi tuondo.
Geometría, Ronché y Comberousse; traducción de Por- 

tuondo.
Trigonometría, Montojo.
A estos autores podrán sustituir otros cualesquiera que 

traten las materias con la misma extensión.
Problemas y ejercicios, Terry.

Programa de Afítmética.
Primera papeleta.—Ideas sobre las palabras juicio, propo

sición, definición.
éóhó y lema; partes que se distinguen en todo teorema, su 
definición, la de teorema recíproco y directo, proposición con
traria; problema y partes de que consta; métodos que se si
guen para demostrar un teorema ó resolver un problema; de
finiciones de ciencia, teoría, ciencia matemática y partes en 
que se divide ésta; de magnitud, unidad, número y aritméti
ca.—Definición de numeración y de base de un sistema; nu
meración decimal hablada y escrita. — Adición de los núme
ros enteros, prueba de esta operación. — Sustracción de los 
números enteros, prueba de esta operación; complemento 
aritmético; modo de restar de un número la diferencia de 
otros dos y de someter á una segunda operación otra que sólo 
esté indicada; definición de igualdad.

Segunda. — Multiplicación de los números enteros; caso 
particular en que multiplicando y multiplicador están termi
nados por ceros.—Número de cifras del producto, prueba de 
la multiplicación.—Probar que el orden de factores no altera 
el producto.—Manera de multiplicar una suma por un núme
ro ó inversamente. — Definición de producto de varios facto
res; inversión del producto de varios factores y consecuencias 
de esta inversión.

Tercera. — División de los números enteros, caso particu
lar en que el divisor está terminado por ceros. División por 
defecto y por exceso.—Número de cifras del cociente; prueba 
de la división; resultado de multiplicar el dividendo y divisor 
por el misma número; modo de dividir un produto por uno de 
sus factores ó por un número cualquiera y de dividir un nú
mero por un producto de varios factores.—Potencias, sus de
finiciones; producto de varias potencias de un mismo núme
ro, cociente de dos potencias de un mismo número. — Inter
pretación de un número elevado á cero; elevación de una po
tencia á otra potencia; modo de elevar un producto á una po
tencia.

Cuarta.—Divisibilidad de los números enteros, definicio
nes de número divisible por otro y divisor de otro, de múlti
plo y submúltiplo.—Probar que un divisor de varios núme
ros lo es de la suma de éstos; que un divisor de un número 
divide á los múltiplos de éste y que un divisor de dos núme
ros lo es de su diferencia y del resto de la división, de aqué
llos.—Resultado de dividir el dividendo y divisor de una 
división por un mismo número.—Resto de la división de dos 
números, después de aumentar ó disminuir el dividendo en 
un múltiplo del divisor; distinto enunciado de este teorema y 
teorema recíproco.—Probar que si dos números divididos por 
un tercero dan restos iguales, su diferencia es un múltiplo de 
ese tercer número; que si se dividen varios números por un 
mismo divisor, la diferencia entre el producto de los dividen
dos y el de los restos obtenidos es un múltiplo de ese divi
sor, y enunciar de otro modo el mismo teorema.—Caracteres 
generales de divisibilidad.—Restos de la división de un nú
mero por 2, 5 ,4  y 25; condiciones Me divisibilidad por estos 
números.—Restos de la división de un número por 9 y por 3;

condiciones de divisibilidad por estos números.—Resto de la 
división de un número por 11; condición de divisibilidad 
por 11.—Definiciones de divisor común á varios números y da 
máximo común divisor.— Teoremas en que se funda la indaga
ción del máximo común divisor.—Indagación del máximo co
mún divisor de dos números y regla para obtenerlo.—Defini
ción de dos números primos entre sí.—Manera de abreviar la 
operación del máximo común divisor, cuando los restos sean 
mayores que la mitad del divisor correspondiente.—Demos
trar que todo divisor común á dos números divide á su má
ximo común divisor; modo de obtener todos los divisores 
comunes á dos números.—Demostrar que cuando se multi
plican ó dividen dos números por un tercero, su máximo co
mún divisor queda multiplicado ó dividido por el mismo 
número: simplificación que" en virtud de este teorema puede 
hacerse, en ciertos casos, al investigar el máximo común 
divisor.—Cocientes obtenidos al dividir dos números por su 
máximo común divisor y recíproco.—Propiedad de todo nú
mero que divide á un producto de dos factores y es primo con 
uno de ellos.—Definición de desigualdad y de sus miembros. 
—Límite del número de las divisiones que hay que efectuar 
en la investigación del máximo común divisor de dos núme
ros.—Indagación del máximo común divisor de varios nú
meros y  regla para obtenerlo.—Demostrar que todo divisor 
común á varios números divide á. su máximo común divisor; 
que cuando se multiplican ó se dividen varios números por 
otro, su máximo común divisor queda multiplicado ó dividi
do por el mismo; y que si se dividen varios números por su 
máximo común divisor, los cocientes obtenidos son primos 
entre sí.

Quinta.—Definido ti de múltiplo común á varias, números 
y de mínimo común múltiplo.—Indagación del mínimo co
mún múltiplo de dos números.— Modo de hallar todos los 
múltiplos comunes de dos números.—Mínimo común múlti
plo de dos números primos entre sí, y de dos números que 
sea el uno divisible por el otro.—Indagación del mínimo co
mún múltiplo de varios números y regla para obtenerlo y 
para obtener todos los múltiples comunes.—Definición de 
número primo.—Demostrar que todo número que no es pri
mo tiene un divisor primo; que dos j5  más números que no 

-son^riniasamtre sftieiirm un divisor primo común: y que la 
serie de los números primos es ilimitada.—Formación de una 
tabla de números primos.—Modo de investigar cuándo un 
número es primo.—Demostrar que todo número primo que. 
divide á un producto de varios factores, divide por lo menos 
á uno de ellos; consecuencias de este teorema.—Probar que 
todo número primo con los factores de un producto, es primo 
con el producto y recíprocamente.—Definición de números 
primos entre sí dos á dos.—Probar que todo número divisible 
por otros varios primos entre sí dos á  dos, es divisible por su 
producto.—Extensión que puede darse á los caracteres de 
divisibilidad en virtud de los principios que preceden.—Des
composición de un número en factores primos.—Maneras que 
pueden emplearse para descomponer un número en factores 
primos y fin á que conducirá cualquier procedimiento que se 
emplee en la descomposición.—Caso particular en que el nú
mero que se quiera descomponer en factores primos sea el 
producto de números conocidos.—Probar que cuando un nú
mero es una potencia de otro, los exponentes de sus factores 
primos son divisibles por el grado de la potencia y teorema 
recíproco. Indagación de los divisores de un número: deter
minar el número de los divisores de un número y cuando ese 
número de divisores es par ó impar.

Sexta.—Composición del máximo común divisor y del mí
nimo común múltiplo de dos ó más números.—Expresar el 
mínimo común múltiplo de dos números por medio de ellos 
y de su máximo común divisor.—Definición de fracción y de 
cantidad; de las partes de que consta una fracción; de frac
ción propia é impropia; y de. número mixto.—Pasar de una 
fracción impropia á un número mixto é inversamente.—Con
dición para que una fracción pueda reducirse á número ente
ro.—Regla para reducir un entero á fracción de denominador 
dado.—Alteraciones de una fracción cuando varía uno ó sus 
dos términos.—Definición de fracción irreductible. — Reducir 
una fracción á su expresión más simple.—Formar Jodas las 
fracciones iguales á una fracción irreductible dada.—Reduc
ción de fracciones á un común denominador.—Modo de com
parar fracciones entre sí.—Reducción de fracciones almínimo 
denominador común.—Fracción obtenida sumando término á 
término varias fracciones iguales, ó restando término á tér
mino dos fracciones iguales.— Fracción obtenida sumando 
término á término varias fracciones desiguales.—Caso en que 
una fracción cuyos dos términos cambian á la vez, -conserva 
el mismo valor.'—Hacer ver la alteración de una fracción 
cuando se aumenta ó se disminuye á sus dos términos una 
misma cantidad.

Séptima.— Suma, resta, multiplicación y división de las 
fracciones y de los números mixtos.—Elevación ápotencias 
de las fracciones.—Probar que la potencia de una fracción 
irreductible no puede ser igual á un número entero; y que 
cuando una fracción irreductible es una potencia de un cierto 
grado, sus dos términos son potencias del mismo grado. 
Extensión á los números fraccionarios de las consecuencias
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que se deducen parados enteros del principio «e l orden de 
factores no altera el producto».—-Definiciones de fracción de 
fracción: de fracción de fracción de fracción... y  valor de es
tas cantidades.— Definición de números decimales, modo de 
escribirlos.— Significación de los ceros á la derecha de los nú
meros decimales; multiplicación y  división de estos números 
por la unidad seguida de ceros.— Modo de enunciar un nú
mero decimal escrito.— Deducción de número decimal á frac
ción ordinaria y de una fracción que tenga por denominador 
la  unidad seguida de ceros á número decimal. 
m' Octava.— Suma,, resta, multiplicación y división de los 
números deciminales.*—Evaluación de un cociente en menos 
de una ó de media unidad de un orden decimal cualquiera.—  
Evaluación aproximada de las magnitudes y  de los números; 
definiciones.— Evaluación aproximada de una fracción en m e
nos de una unidad y de una parte alícuota de la unidad.—  
(Condiciones para que una fracción sea exactamente reducidle 
á otra de denominador dado.— Reducción de las fracciones 
ordinarias á decimales: condiciones para que esta reducción 
pueda hacerse exactamente y teorema contrario.— Fracciones 
decimales periódicas.—  Condiciones para que una fracción 
ordinaria se reduzca á decimal periódica pura ó periódica 
m ixta.

Novena.— Dada una fracción decimal periódica, h a lla rla  
fracción ordinaria generatriz.’—Objeto de los métodos^abre
viados.— Suma, resta, multiplicación y división abreviadas.

Décima.— Definiciones de magnitudes conmensurables é 
inconmensurables y de lím ite.— Teorema de los lím ites. Pro
piedad de dos cantidades constantes, comprendidas entre dos 
variables, cuya diferencia puede ser menor que cualquier can
tidad dada; y  de una constante, comprendida entre dos varia
bles, cuya diferencia puede ser m enor que cualquier cantidad 
dada.— Modo de medir una magnitud conmensurable é incon
mensurable con la unidad elegida.— Números conmensurables 
ó inconmensurables.— Extensión de las propiedades de los nú
meros conmensurables á los inconmensurables.— Definiciones 
de cuadrado, de raíz cuadrada y  de cuadrado perfecto.— Cua
drado de la suma de dos números.— Diferencias de los cua
drados de dos números enteros consecutivos y de los que se 
diferencian en media unidad.— Caracteres para conocer que 
un número no es cuadrado perfecto.— Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó fraccionario en menos de 
una un idad .— Condición que debe llenar el resto de la raíz 
cuadrada de un número entero.— Extraer la raíz de un núme
ro entero en menos de inedia unidad.— Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó fraccionario con una aproxi
mación dada.

Undécima.— Raíz cuadrada de una fracción según que su 
denominador sea ó no cuadrado perfecto.— Evaluación en de
cimales de la raíz cuadrada de un número cualquiera.— Méto
do abreviado para l,a extracción de la raíz cuadrada de los nú
meros enteros.-—Definición de cubo, de raíz cúbica y  de cubo 
perfecto.— Cubo de la suma de dos números.— Diferencia de 
lob cubos de dosnúm eres enteros consecutivos.— Caracteres 
para conocer que un número n o e s  cubo perfecto.— Extrac
ción de la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario en 
monos de una unidad.— Condición que debe llenar el resto de 
la  raíz cúbica de un número entero.— Extracción de la raíz cú
bica de un número entero ó fraccionario con una aproxima
ción dada. ^ ;

Duodécima.— Raíz cúbica de una fracción según que su 
denominador sea ó no. cubo perfecto.-—Evaluación en decima
les de la raíz cúbica de un número cualquiera.— De las, raíces 
en general: definiciones y  consideraciones sobre ellas.— Cues
tiones que se presentan en el cálculo de los números aproxi
mados.— Suma y  resta de los números aproximados.— Error 
absoluto y  error relativo de un número aproximado.— Lím ite 
superior del error relativo de-un número aproximado cuando 
se conoce un lím ite superior del error absoluto y  teorema re
cíproco.— Error relativo del producto de dos factores, uno 
exacto y otro aproxim ado, ó ele dos factores aproximados.—  
Error relativo del producto de cualquier número ele factores 
ajDroximados.— Error relativo del cociente de dos números 
aproximados, ó de uno exacto y  otro aproximado.

Déeimatercia’.— Modo de obtener con un cierto número 
Ae cifras exactas el producto ó el cociente de dos números 
aproximados, ó de uno exacto y  otro aproximado y  teorema 
recíproco.— Multiplicación y división de dos números, uno 
aproximado y  otro que se puede obtener con la aproximación 
que se desee.— Modo de obtener con un cierto número de ci
fras exactas el producto de varios factores aproximados v  teo
rema recíproco.— Potencias y  raíces de los números aproxi
mados.— Modo de obtener la raíz cuadrada ó cúbica de un nú
mero aproximado con un cierto número de cifras exactas y  
teorema recíproco.

Déeimacuarta.— Sistema legal de pesas y medidas, y  mo
netario .— D efinicione s de nú mero s ab stract os y concretos .—  
Magnitudes que generalmente se someten á los cálculos arit
méticos y sus definiciones.— Definiciones de sistemas de pe
sas y  medidas y  de sistema m étrico.— Sistema métrico deci
mal: unidad fundamental, su definición y  valor.— Múltiplos y 
submúltiplos de las distintas unidades.— Medidas de lon gi
tud: instrumentos que se usan para ellas.— Medidas de su
perficie,— Medidas de capacidad y arqueo para áridos y  para 
líquidos.— Medidas ponderales.— Cuadro reasumiendo el sis
tema métrico decimal y  abreviaturas observadas en Espa
ña.— Sistema monetario.— Definición de moneda .y clases en 
que se distinguen: materias empleadas en la fabricación de 
las monedas, definiciones de ley, de talla y de^permiso, en las 
monedas.— Sistema monetario legal en España.— Medida del 
tiem po.— División de la circunferencia.— Números sexagesi
males.— Operaciones con esta clase de números.— Transfor
mación de un sexagesimal de tiempo en arco y reciprocamen
te.— Hallar la capacidad de un cuerpo conocido su vo lu m eny 
ftí contrario.— Hallar el peso de un cuerpo, conocido su volu
nten y al contrario,— Hallar el peso de un cuerpo conocida su 
capacidad y al contrario.

Déeimaquinta.— Razones y  proporciones: definiciones.—  
Expresar á qué equivale la relación de dos magnitudes de la 
m isma especie, tomando la segunda de ellas por unidad.—  
Modo de obtener la relación entre dos magnitudes de la m is
ma especie que se han medido con la misma unidad.— Defi
nir las relaciones inversas.— Extensión de las reglas del cálcu
lo de las fracciones de términos enteros á las de términos 
fraccionarios ó inconmensurables.-—Resultado de multiplicar 
ó d iv id ir los dos términos de una relación por el mismo nú
m ero.— Modo de reducir varias relaciones á un mismo deno
minador y de sumarlas ó restarlas.— Multiplicar dos relacio
nes una por otra.— Producto de dos relaciones inversas.— D i
visión de una relación por otra.— Valor que se obtiene d iv i
diendo la suma de los numeradores por la de los denomina
dores de una serie de razones iguales, y el que se obtiene di
vidiendo la diferencia de los numeradores por la de los deno
minadores de dos razones iguales.— De las proporciones: su 
definición.— Probar que cuando cuatro magnitudes están en 
proporción, también lo están los números que las miden y  re
ciprocamente.— Modo de escribir y  de enunciar los proporcio
n e»: definir sus térm inos.— Propiedades de las proporciones

geométricas.— Igualdad entre el producto de los extremos y  
el de los medios.— Valor de un término conociendo los otros 
tres.— Probar que si cuatro números son tales, que colocados 
en un cierto orden el producto de los extremos es igual al de 
los medios, dichos cuatro números forman proporción.— A l
teraciones que pueden hacerse con los términos de una pro
porción sin que ésta deje de existir.— Propiedad de dos pro
porciones que tienen una razón común y  de las que tienen los 
mismos antecedentes ó los mismos consecuentes.— ReJaúón 
que existe entre la suma ó la diferencia de los antedentes y 
la suma ó la diferencia de los consecuentes de una propor
ción cualquiera; y  relación entre la suma de los antecedentes 
y  la diferencia de los mismos.— Relación que hay entre la 
suma ó diferencia de los dos primeros términos y  la suma ó 
diferencia de los dos últimos, y  la que existe entre la suma 
de los dos primeros términos y  la diferencia de los m ismos.—  
Propiedad de los cuatro productos que se obtienen m ultip li
cando varias proporciones término á término y  de los cuatro 
cocientes que se obtienen dividiendo dos proporciones térm i
no á térm ino.— Propiedad de las potencias y  raíces del mismo 
grado de cuatro números que forman proporción.— Definición 
general de medio geométrico y  su valor.— Definición general 
de medio de varias cantidades, y  de medio aritmético de va 
rias cantidades.— Comparar el medio geométrico de dos nú
meros con el medio aritmético.— Definición de magnitudes 
proporcionales.— Teorema para conocer cuándo dos m agnitu
des son proporcionales.— Probar que si dos magnitudes son 
proporcionales, la relación de sus valores numéricos corres
pondientes es constante.— Observaciones sobre esta constan
t e .— Definición de magnitudes inversamente proporciona
les.— Teorema para conocer cuándo dos magnitudes son in 
versamente proporcionales.— Probar que si dos magnitudes 
son inversamente proporcionales, el producto de sus valores 
numéricos correspondientes es constante.— Observaciones so
bre esta constante.— Caso en que hay que considerar más de 
dos magnitudes.— Modo general de enunciar las cuestiones 
que se refieren á las magnitudes proporcionales é inversa
mente proporcionales.

Décimasexta.— Regia  de tres simple y  compuesta.— Regla  
de interés s im p le ,— Descuento com ercial.— Fondos públi
cos.— Repartim ientos proporcionales: regia de compañía.—  
R eg ia  de aligación.

jVota, además del examen teórico, se pondrán al oposicionista los 
ejercicios qne la Junta creyere necesarios para juzgar de su suficien
cia en toda clase de operaciones con los números.

Programa de Algebra.

Prim era papeleta.— Signos algebraicos.— Empleo de los 
signos como medio de abreviación en el planteo y  resolución 
de los problemas.— Resolución de una ecuación con una in
cógnita.— Planteo de los problemas.— Resolución de dos ecua
ciones con dos incógnitas.— Uso de las letras como medio de 
generalización.— Fórmulas: su definición; objeto del A lg e 
bra.— Cálculo algebraico; definiciones.— Ordenación de poli
nomios.— Suma, resta y  multiplicación de las cantidades al
gebraicas.— Regla  de los signos: signos, de las potencias pa
res é impares de una cantidad negativa. Cambio del signo de 
una letra en un polinomio.— Cuadrado, cubo y  cuarta poten
cia de un binomio.— Producto de la suma por la diferencia de 
dos cantidades.— Cuadrado y  cubo de un polinomio.

Segunda.— División de las cantidades algebraicas.— Co
ciente de dos potencias del mismo número.'—Exponente cero 
y  exponentes negativos.— División de dos monomios, de un 
polinomio por un monomio y  de dos polinomios.— División
del polinomio A x m B  w m - 1 - f - ..... -j- K ,  por el binomio
cc— 'a. —  D ivisión de la suma ó diferencia de las potencias 
homogéneas de dos cantidades, por la  suma ó diferencia de 
estas cantidades.— Objeto de las operaciones algebraicas.—  
Definición de expresiones equivalentes.

Tercera.— Fracciones algebraicas: definiciones.— Multipli
cación ó división de los términos de una fracción por una 
misma cantidad.— Cambio de signos de los dos términos de 
una fracción.— Reducción á un común denominador de varias 
fracciones.—-Simplificar una fracción.—  Suma, ro s ta , m u l t i 
plicación y división de las fracciones.— Cociente de d ivid ir la  
suma de los numeradores de varias fracciones iguales por la 
suma de los denominadores de las m ismas.— Cociente; que 
resulta multiplicando por una misma cantidad los dos térm i
nos de varias fracciones iguales y haciendo luego la división 
de la suma de los numeradores por la de los denominadores. 
— Resultado que se obtiene elevando al cuadrado varias frac
ciones iguales y  dividiendo luego la raíz de la suma de sus 
numeradores por la de la suma de sus denominadores,—  
Ecuaciones de primer grado: definiciones. — Resolución de 
una ecuación con una incógnita; de dos ecuaciones con dos 
incógnitas; de tres ecuaciones con tres incógnitas; y  en gene
ral de m  ecuaciones con m  incógnitas, empleando el método 
de sustitución,

Cuarta.— Resolución de ecuaciones en los m ismos casos 
anteriores por el método de sumas y  restas.— De las cantida
des negativas.

Quinta.— Casos de imposibilidad é indeterminación en las 
ecuaciones de primer grado. —  Explicación de los símbo

los x  y - - - i — Teoría de las desigualdades é inecuaciones.—

Fórmulas generales para la resolución de dos ecuaciones de 
primer grado con dos incógnitas.— Modo de formar los nume
radores,— Permutación en las ecuaciones, de los coeficientes 
de la m isma incógnita y  término conocido: permutación de 
las incógnitas una con otra y  al m ismo tiempo de sus coefi
cientes.— Discusión de las fórmulas.

Sexta.— Simetría de las ecuaciones.’—Fórmulas generales 
para la resolución de tres ecuaciones de primer grado con tres 
incógnitas.— Permutación circular.— Discusión de las fórmu- 
]as.^-Sistema de ecuaciones en que el número de éstas sea 
mayor ó menor que el de las incógnitas.

Séptima.— Cuadrado y  raíz cuadrada de un monomio.—  
Condiciones para que un monomio sea cuadrado perfecto.—  
Sacar del signo radical un (actor cuadrado perfecto.— In tro
ducir un factor dentro del signo radicad.— Cuadrado y  raíz 
cuadrada de una fracción.— Trans-ormaciónde las expresiones 
irracionales.— Ecuaciones de segundo grado.— Resolución de 
las ecuaciones x 2 =  A  : x 2 - \-$ x  +  q ~  o y  ax*+ bx +  c == o .— D i
ferentes clases de raíces que pueden tener.

Octava.— Relaciones entre los coeficientes y las raíces.—  
Dada la suma ó la diferencia y  el producto de dos cantidades, 
hallar estas dos cantidades.— Casos en que los coeficientes c 
ó a de la ecuación de segundo grado tienen un valor muy pe
queño.— Trinom io de segundo grado: su descomposición en 
factores de primero.— Variaciones de su valor cuando x  va 
ría, y cambio de signo del trinomio.

Novena. —  Ecuaciones bicuadradas.— Fórmulas para re
solverlas; y  su discusión.— Transformación de las expresio

nes de la  forma ^ a ú A / b . —~Progresiones, Definición de pro
gresión aritmética creciente y  decreciente.— Expresión del 
término general de una progresión aritmética.— Demostrar

qué los términos de una progresión aritmética creciente au
mentan indefinidamente.— Interpolar entre dos cantidades un 
cierto número de medios aritméticos.— Demostrar que las pro
gresiones parciales obtenidas interpolandcvel m ismo número 
de medios entre cada dos términos consecutivos de una pro
gresión forman una sola progresión.— En toda progresión 
aritmética la suma de los términos equidistantes de los extre
mos es constante.— Suma de los términos de úna progre
sión.— Conociendo la razón, el primero y  último término, ha- 
llar-el número de términos y  la suma de éstos.— Dados el pri
mer térm ino, la razón y  la suma, hallar el último término y  
el número de éstos.

Décima.— Definición de progresión geométrica creciente y  
decreciente.— Expresión del término general de una progre
sión geom étrica.— Los términos de una progresión geom étri
ca creciente aumentan indefinidamente, y  los de una decre
ciente tienen por lím ite cero.— Interpolar entre dos cantidades 
cierto número de meclios geométricos.— Demostrar que si en
tre cada dos términos consecutivos de una progresión geomé
trica se interpola el mismo número de medios, las progresión 
nes parciales que resultan forman una sola progresión.— En 
toda progresión geométrica el producto de los términos equi
distantes de los extremos es constante.— Producto y  suma de 
los términos de una progresión geométrica.— Lím ite dé la 
suma de los términos de una progresión geométrica que de
crece indefinidamente.— Su aplicación á las fracciones deci
males periódicas.— Dados el primero y  último término y  la 
razón, hallar el número de términos y  la suma de éstos.— Co
nociendo el primer término, la razón y  el número de términos, 
hallar el último y  la suma.— Logaritm os.— Definición de sis
tema.— Demostrar que dado un número posiiiVo m ayor qué 
la unidad se puede obtener su logaritm o exactamente ó con 
toda la aproximación que se quiera.— Propiedades fundamen
tales de los logaritm os.— Objeto de los logaritm os.— Defini
ción de base de un sistema.— Logaritm os vulgares.— Carac
terística, mantisa.— Dado un número, hallar la característica 
de su logaritm o vu lgar.— Alteraciones que sufre el legaritm o 
de un número cuando este número se multiplica ó divide por 
una potencia de 10.— Logaritm os de los.números menores que 
la unidad.

Undécima.-—D iversas clases de características.— DisposL 
ción de las tablas de Schrón.— Dado, un número, hallar su 
logaritm o é inversamente.— Modo de efectuar las operaciones 
de m ultiplicar, d ividir, elevar á potencias y  extraer raíces 
por medio de los logaritm os, empleando toda clase de carac
terísticas.— lírror q ue corresponde al resultado de un cálculo 
llevado á efecto por medio de los logaritm os, procedente del 
que afecta á éstos en las tablas.-^-Prólogo de las tablas de 
Bebón. , .

Duodécima.— Números inconmensurables, definiciones.—  
Cálculo de los números inconmensurables.— Cálculo de los 
radicales, definiciones.— Elevar un producto á una poten
cia.— E levar una fracción á una potencia.—-Elevar un núme
ro á dos potencias sucesivas.— Elevar un monomio á una po
tencia.— Modo de extraer la raíz de un monomio que es po
tencia perfecta de cierto orden.— Producto de .v a r ia » radie ales 
del m ismo índice.— Cocienté,.d0^l0«^^^5ÚIés:;de igual índi
ce.— E levar un radicaT'á uña potencia.— Extraer una raíz 
cuando el exponento de la cantidad subradical es divisible 
por el índice de la raíz.— Modo de extraer una raíz de un ra
dical.— Multiplicar ó d ividir por el mismo número el índice 
de un radical y  el exponente de la cantidad subradical.—  
Simplificar un radical.— Reducción de radicales á un m ismo 
ín d ic e— Exponentes fraccionarios; sus operaciones.— Expo
nentes inconmensurables; sus operaciones.— Exponentes ne
gativos; sus operaciones.

Déeimatercera.— Coordinaciones.— Permutaciones.-rr-Coim 
binaciones.— Fórm ula del binomio siendo el exponento en
tero. : ■■ ■■■■■■ ■:í' ’ : - á

Déeimacuarta.—-Permutaciones y  combinaciones con re
petición.— Potencias de los polinomios.— Número de términos 
del desarrollo.— Cuadrad o y  cubo de un polim onio,—'Deduc
ción de lá 'fórm ula del binomio por la de un polinom io.— Raíz 
de un polinomio.

Déeimaquinta.— Generalización de la fórmula del bino
m io.— Pim cipio^ d^ 11 teoría de deáerminantes.— Definiciones 
de grupos de prim eía > de segunda clase .— Demostrar que 
un grupo cambia de clase cuando se permutan dos de sus 
elementos.— Definición deMétef nún^tm -^Nú m ero de sus tér
m inos.— Diferentes modos de fo r m a H u n ^  
mostrar que si se reemplaza cada fila por la columna que un 
el orden de columnas tenga el m ismo orden queda fila en el 
orden de filas, la determinante no cambia; que si se permu
tan dos líneas paralelas, lá determinante cambia de signo, y  
que si tiene dos líneas paralelas iguales, la determinante es 
nula.

Decimasexta.— Ordenar una determinante por los-elem en
tos de una misma línea.— Modo de multiplicar una determ i
nante por un número y de sumar dos determinantes del m is
mo orden, que sólo se diferencian en los elementos de una 
m isma fila.— Demostrar que no se altera el valor de un deter
minante si se reemplazan los elementos de una línea por los 
elementos que se obtienen añadiéndoles los de otra ú otras 
varias líneas paralelas, después de m ultiplicar los de una de 
ellas por un número arbitrario.— Aplicación de este teorema 
para hallar el valor numérico de un determinante,-r-Resolu- 
ción de un sistema de ecuaciones de primer grado, y discu
sión de un sistema de tres ecuaciones con tres incógnitas.

Décimaséptima.— Definición de serie, términos dé ella, se
rie convergente y  divergente.— De la progresión geom étrica 
considerada como serie .— Probar que es condición nece
saria, pero no suficiente, para, que una serie sea conver
gente, que sus térm inos tiendan hacia cero, y  que no es 
indispensable para la convergencia que la disminución de 
los términos sea constante ni cada uno de ellos menor que el 
que le precede.— Demostrar que cuando en una serie de tér
minos positivos la  suma de los % primeros términos perma
nece finita aumentando n  indefinidamente, la serie es con
vergente.— Modos de divergencia quq, puede presentar una 
sene.— Probar la convergencia de una serie de términos posi
tivos, respectivamente mayores que los correspondientes de 
la primera y que sea convergente.— Probar la convergencia 
de una serie de términos positivos cuando, á partir de cierto 
lugar la relación de cada término al que le precede, es cons
tantemente igual ó menor que un número determinado menor 
que la unidad.—-Límite del error cometido en una serie cuan
do en la suma se desprecian los términos que siguen al ené
simo.— Consideración sobre el caso en que á partir de cierto 
término la  relación de cada uno al que le precede tiende hacia 
un lím ite determinado, según que este lím ite sea menor, m a r  
yor ó igual á la  unidad, y  caso en que la expresada re lacen  
no tiende hacia ningún lím ite determ inado.— Probar que uña 
serie, cuyos térm inos1 son positivos, puede-ser convergente 
sin que en ella se verifique que la relación expresada anterior
mente sea constantemente inferior k  un número -fijo menor 
que la unidad,— Demostrar que cuando, á partir de. cierto lu

gar la expresión t / ^ ¡ /  tiene un valor constantemente igual



Gaceta de Madrid.—Núm. l.º l.° Enero 1889 3
d inferior á un número determinado menor que la unidad, la 
Serie es convergente: analizar los tres casos en que la expre
sión  anterior tiende hacia un límite que sea menor, mayor ó 
igual á la unidad.—Probar que los límites de las expresiones
u n — • 1 ü  •  'iJL,    y . /  son iguales.

% n y %
Decimoctava.—Demostrar que si una serie que tiene todos 

su s  términos positivos es convergente, seguirá siéndolo, cua
lesquiera que sean los signos de que se afecten sus térmi-
n 0g< -Probar que en una serie cuyos térm inos están afectados
de signos cualesquiera, cuando á partir de cierto lugar, el 
valor absoluto de la relación de un término al que le precede, 
permanece constantemente menor que un número determina
do menor que la unidad, la serie es convergente.—Probar que 
si los términos de una serie son alternativamente positivos y 
negativos, decrecen indefinidamente y tienden á cero, la serie 
es'convergenté.—Límite del error que se cómete en estas se
ries tomando por suma la de los n primeros términos, y lími
te de la suma de los términos despreciados.—Desmostrar que 
para que una serie sea convergente es necesario y suficiente 
qué se pueda hacer k n bastante grande para que la suma de 
cualquier número de términos, a continuación de ios n prime
ros, sea menor que una cantidad dada, y teorema recíproco.— 
Del número e. Límite de la suma de un niimero finito de mag
nitudes variables y del producto de un número finito de fac
tores variables.—Probar la necesidad que hay de que el nú
mero de las partes de la suma ó de los factores del producto 
sea finito, para que subsistan las propiedades anteriores.—

Limite de 4- cuando m aumenta indefinidamente y 
\  1 Til) .

(l +  a )0 cuando a tiende hacia 0.
Décimanovena.—Estudio de las funciones exponenciales.— 

Probar que las potencias enteras sucesivas de un número 
mayor que la unidad van creciendo y  pueden llegar á ser ma
yores que toda cantidad dada: que las potencias enteras su
cesivas de un número menor que la unidad van decreciendo 
y tienden hacia cero: propiedades de las raíces de un número 
mayor que la unidad y dé un número menor que la unidad.— 
Propiedad de las potencias fraccionarias de un número mayor 
que uno y  de un número menor que uno.—Definición de íun- 
éión y de exponencial.—Propiedad de la función ax, cuando x 
crece ele una manera continua.—Y alores por que pasa ax 
cuando xo crece de una manera continua desde — oo has
ta 4-oo.— Significación del exponente inconmensurable.— 
Definir los logaritmos por la función exponencial, y la base 
de un sistema.—Números que tienen logaritmos positivos ó 
negativos; reales é imaginarios. Logaritmos de un producto, 
de un cociente, de una potencia y de una raíz.—Simplificación 
de los cálculos numéricos por medio de los logaritmos.—De
finición de logaritmos por progresiones, y mostrar la igual
dad de esta definición con la dada por = exponenciales. — 
Cambio de base. Logaritmos neperianos y logantmos vulga
res.—Módulo de un sistema y módulo relativo de un sistema 
á otro.^-Sustitución de logaritmos negativos por otros que 
tengan solamente la característica negativa ó aumentada.— 
Probar que da característica negativa del logaritmo de un nú
mero decimal menor que la unidad, es igual al lugar de la 
primera cifra significativa á partir de la coma.—Resolución 
de ecuaciones exponenciales.

Migésima.—Intereses compuestos y anualidades.— Canti
dades imaginarias, su definición y representación, módulo y 
argumento.—Representación geométrica de las cantidades 
imaginarias.—Modo de apreciarla magnitud de una cantidad 
imaginaria.—Condiciones de igualdad de las cantidades ima
ginarias.—Adición, módulo de la suma de dos ó más cantida
des imaginarias.—  Sustracción. — Multiplicación: sentido 
geométrico de esta operación.—Cantidades imaginarias con
jugada s. —División.—Valor de una fracción formada por can
tidades imaginarias, después de multiplicar sus dos términos 
por .una misma cantidad imaginaria; y modo de formar, en 
virtud de este principio^lnLcociente dé do s cantidades/ imagi
narias .—Módulo y argumento
Desarrollos de (a + M ) m y da fa — M) w.—Raíces.—Número 
de valores que admite la enésima raíz de una cantidad dada, 
y  representación geométrica de estos valores.

Vigéstmaprimera.—Funciones derivadas.—Símbolo, para 
representar que una cantidad es función de otra.—Definicio
nes de derivada, de incremento y de función continua.—Re
presentación geométrica ele la derivada.—Definición de tan-

fente á una curva en un punto.—Derivadas de diversos dr
enes, y  símbolos-para representarlas.—Derivada de una su- 

ma.—Derivadas sucesivas de una función entera, y número 
de las que tiene un polinomio del grado m.~Desarrollo de 
nhá función entera en potencias del incremento dado á 
Derivada de un producto de dos ó más factores.—Derivada 
de un cociente.—Estudio de la variación de las funciones.— 
Modo de obtener les valores de la variable qué convierten a la 
función en máxima' ó mínima.—Definición de variable inde
pendiente .—Derivada de úna función de varias variables.— 
Definición de función homogénea: teorema sobre estas fun
ciones.—Definición. de función implícita y explícita.—Deriva- 
vada de las funciones implícitas.

N ota. La parte práctica de esta asignatura versara sc.bre las 
aplicaciones ele las.teorías,que se exigen.

Programa de Geometría.
Qeometría plana.

Primera papeleta.—Definiciones de volumen, superficie, 
líneas y puntos: línea recta, coincidencia de las que tienen 

■ dos puntos comunes; rectas que sólo tienen un punto común: 
modo de indicar un punto ó una recta, en Geometría: porcio- 

-ites de rectas que tienen la misma longitud.—Sumar por
ciones de rectas.—Linea quebrada y curva* plano, superficie 
quebrada y curva y figura.—Objeto de la Geometría y partes 
•en que se divide.—De los ángulos, lados, vértices; manera de 
designar los ángulos,*ángulos adyacentes, ángulos iguales; 
suma de ángulos.—Idea del ángulo comomagnitud.—Defini
ción de perpendiculares, oblicuas y de pie de ellas; ángulos 
Toctos, opuestos por el vértice, bisectriz.—Perpendiculares 
que se pueden trazar á una recta por uno de sus puntos.— 
Igualdad de los ángulos rectos: ángulos agudos,obtusos y 
complementarios.—Propiedad de los ángulos que tienen com- 

í'plementos iguales,—Suma de los ángulos adyacentes forma
dos por una recta que encuentra á otra.—Angulos suplemen
tarios , propiedad de los ángulos que tienen suplementos 
iguales; modo de tener el suplemento de un ángulo.—Defini
ción de proposición recíproca.—Demostrar la proposición re
cíproca déda anteriormente enunciada sobre la suma de los 
ángulos adyacentes formados por una recta, que encuentra á 
otra.-JModo de expresar la proposición contraria.—Enunciar
Í denaostrar la proposición contraria del mismo teorema que 

eihóú tomado para la recíproca.— Suma délos ángulos conse

cutivos formados alrededor de un punto, de un mismo lado de 
una recta, y de todos los formados alrededor de un punto.— 
Propiedad de los ángulos opuestos por el vértice,y caso en que 
uno de ellos es recto.—Prolongación de una recta que es per
pendicular á otra.—Siendo una recta perpendicular á otra, pro
piedad de la segunda respecto de la primera.—Propiedades de 
las bisectrices de dos ángulos adyacentes y suplementarios; 
de dos ángulos opuestos por el vértice y de ¡os cuatro ángulos 
de dos rectas que se cortan.—Perpendiculares que pueden ti
rarse á una recta por un punto que no está en ella.—Trián
gulos, definiciones.—Propiedad de todo lado de un triángulo 
respecto á los otros dos.—Condiciones para que tres rectas 
puedan formar un triángulo.—Propiedad de dos triángulos 
que, teniendo un lado común, envuelve el uno al otro, y de 
los que teniendo un lado común tienen un lado del uno que 
corta á un lado del otro.— Propiedad de los terceros lados ele 
dos triángulos^que tienen dos lados respectivamente iguales 
y diferente el ángulo comprendido.

Segunda.—Casos de igualdad de triángulos.—Condiciones 
que satisfacen dos triángulos iguales.—Propiedad del trián
gulo que tiene dos ángulos iguales; y cuando dos ángulos son 
desiguales, lado que se opone al mayor ángulo.— Teorema 
recíproco.—Recta que une el vértice con el punto medio de la 
base en un triángula isósceles, ó un vértice con el punto medio 
del lado opuesto en un triángulo equilátero.—Propiedad del 
triángulo que tiene sus tres ángulos iguales, y recíproco.— 
Comparación en dos triángulos que tienen dos lados respecti
vamente iguales, de los terceros lados ó de los ángulos for
mados por los lados iguales.—Perpendiculares y oblicuas.— 
Comparación entre la perpendicular y las oblicuas trazadas 
de un punto á una recta, y de las oblicuas entre sí.—Linea 
más corta que puede trazarse de un punto á una recta.—Si
tuación que ocupa la perpendicular bajada desde un punto de 
una recta á otra que la corta.—Clase de los ángulos de un 
triángulo rectángulo.— Si una recta es la menor distancia de 
un punto á otra recta, probar que las dos son perpendicula
res.—Propiedad de las oblicuas á una recta que parten del 
mismo punto.—Oblicuas iguales que pueden tirarse desde un 
punto á una recta.—Propiedad de los puntos de la perpendi
cular trazada en el medio de una recta, y recíproco.—Lugar 
geométrico.—Propiedad de la recta que tiene d.os puntos 
equidistantes de los extremos de otra.—Casos de igualdad de 
los triángulos rectángulos. — Propiedad de los puntos de 
la bisectriz de un ángulo con respecto á los lados, y recípro
co.—-Lugar geométrico equidistante de los lados de un ángu
lo.—Modo de establecer en general un lugar geométrico.—  
Paralelas.—Angulos que forma con dos rectas una secante 
que las encuentra.—Definición de rectas paralelas.—Probar 
que dos rectas perpendiculares á una tercera son paralelas, 
y que por un punto tomado fuera de una recta se la puede 
trazar una paralela.—Postulado de Euclides.—Probar que si 
una recta encuentra á otra encontrará á todas las paralelas 
á ésta; que dos rectas paralelas á una tercera son paralelas, 
y que dos paralelas tienen sus perpendiculares comunes.— 
Angulos iguales y suplementarios que resultan de cortar á 
dos paralelas por una secante.'—Teoremas recíproco y  contra
rio que resultan.-—Lado de una secante en que se cortan dos 
rectas que forman con aquélla y de un mismo lado ángulos 
interiores cuya suma es menor que dos rectas.—Propiedades 
de dos rectas, una oblicua y otra perpendicular á una terce
ra, y de dos rectas respectivamente perpendiculares á otras 
dos que se cortan. ■ L .

Tercera.-—Propiedad de dos rectas paralelas comprendidas 
entre otras dos paralelas, y equidistancia de dos paralelas.— 
Angulos que tienen sus lados respectivamente paralelos ó 
perpendiculares.—Definiciones de polígono, lados, perímetro, 
ángulos, diagonal, triángulo, cuadrado...; de línea poligonal 
convexa y  cóncava. — Número de puntos en que una recta 
puede encontrar á una línea poligonal convexa trazada en un 
plano.—Comparación entre una línea poligonal convexa y 
toda otra linea poligonal que la envuelve y tiene los mismos 
extremos; y entre una línea poligonal convexa y otra poligo
nal cualquiera que la envuelve por todos lados.—Suma de los 
ángulos de un triángulo.—Valor de un ángulo exterior de un 
triángulo.-^Angulos rectos ú obtusos que puede tener un 
triángulo. Angulos eoüYfHémeülaifiouxfe Tnrtriángailo rectáiF 
guio.—En todo triángulo un ángulo es suplente de la suma 
de los otros dos. — Angulos de dos triángulos que tienen sus 
lados respectivamente paralelos ó perpendiculares.— Suma de 
los ángulos interiores de un polígono convexo y suma de los 
exteriores.—Máximo número de ángulos agudos interiores 
que puede tener un polígono convexo. — Del paralelógramo; 
definiciones de paralelógramo, rectángulo, rombo, cuadrado, 
trapecio y caso en que éste es rectángulo é isósceles.— Pro
piedad dedos lados, ángulos opuestos y diagonales de un pa
ralelógramo. — Casos en que un cuadrilátero es un paraleló- 
gramo.— Probar que los rectángulos, rombos y cuadrados 
son paralelógramos, propiedades de las diagonales, y teo
remas recíprocos.

Cuarta.—Arcos y cuerdas: definiciones.—■Número de pun
tos eit que una recta puede encontrar á una circunferencia: 
secante, cuerda y diámetro. — Propiedades de los diámetros. 
—Arcos subtendidos por cuerdas iguales y por cuerdas des
iguales.— Propiedades del diámetro perpendicular á una’ 
cuerda. — Relación entre la longitud de una cuerda y su dis
tancia al centro.— Tangente al círculo, definición, punto de 
contacto.—Propiedad de la perpendicular en la extremidad de 
un radio.— Tangentes que pueden trazarse por un punto de la 
circunferencia.—Propiedad de la tangente respecto á las cuer
das que dividen en partes iguales al radio que va al punto de 
contacto.— Tangente considerada como límite de una secante 
al círculo, ó á cualquier curva. — Curva d arco de curva con
vexa y número de partes en que puede cortarlo una recta.— 
Normal.—Normales que pueden trazarse por un punto de la 
circunferencia y por un punto exterior ó interior.—Oblicua á 
una curva; comparación entre la longitud de una oblicua y 
las de dos normales á la circunferencia que parten del mismo 
punto.—Distancia de un punto á la circunferencia.—Arcos 
que interceptan sobre la circunferencia dos paralelas. — Cir
cunferencias que pueden hacerse pasar por tres puntos.— 
Propiedad de ja s  perpendiculares levantadas en los puntos 
medios de los lados de un triánguló y de las tres alturas.— 
Circuferencias secantes y tangentes, puntos de contacto.— ; 
Propiedad de la recta que une los centros de dos circunferen
cias secantes ó tangentes. — Angulo de dos curvas, casos en 
que es diferente de cero ó es cero. — Curvas ortogonales.-— 
Puntos comunes que pueden tener dos circunferencias dis
tintas/y posiciones relativas de éstas.— Conocida la posición 
relativa de dos circunferencias, comparar la distancia dê  sus 
centros con la suma ó-la diferencia de los radios, y recípro
camente.

Quinta.—Medida de ángulos.—Nociones sóbre la medida 
de magnitudes, ya sean éstas conmensurables ó inconmen
surables con la unidad elegida y relaciones de magnitudes en 
lós mismos'casos. —Magnitudes proporcionales.—Condiciones 
necesarias y suficientes para que dos magnitudes sean pro
porcionales i—Medida del ángulo en el centro.—Unidad de 
arco cuando se toma por unidad el ángulo recto.—Medida del

ángulo inscrito y del formado por una tangente y una cuer
da que parten del punto de contacto.—Angulos inscritos en 
el mismo segmento.—Comparación de los ángulos inscrito# 
en los dos Segmentos determinados por una cuerda.—Angu
los inscritos en un segmento mayor, igual ó menor que el semi
círculo.—Segmento capaz de un ángulo dado. Medida del án
gulo formado por dos secantes que se cortan en el interior 6 
fuera del círculo; del formado por una tangente y una secante 
ó por dos tangentes.—Lugar geométrico de los puntos situa
dos en la porción de plano, que está poí cima de una. recta, 
desde las cuales se ve una recta bajo un ángulo dado.— Lu
gar de los puntos desde los cuales se ve una recta bajo un án
gulo dado, y de los puntos desde los cuales se ve á la recta 
bajo un ángulo suplementario del considerado, caso en qué 
el ángulo considerado es recto.—Propiedad de los ángulos 
opuestos del cuadrilátero convexo inscrito al círculo, y recí
proco.

Sexta.—Construcción de ángulos y triángulos.—Uso de la 
regla y el compás.—Lineas que se usan en las construccio
nes.— Condiciones de dos x>untos para determinar gráfica
mente una línea ó de dos rectas cuya intersección determina, 
un punto.—Común medida de dos rectas;—Por un punto dé 
una recta trazar otra que forme con la primera un ángulo 
igual á otro dado.—División de la circunferencia, evaluación 
por medio de ella de un arco cualquiera.—Relación de un án
gulo de cierto número de grados y fracciones de grado con el 
ángulo recto.—Uso del transportador.— Conocidos dos ángu
los de un triángulo, construir el tercero.1—Construir un trián
gulo: 1.°, conociendo un lado y dos ángulos; 2.°, dos lados y 
el ángulo comprendido; 3.°, dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos, y 4.°, los tres lados: discutir el tercer caso.— 
Trazado de paralelas y de perpendiculares.—Trazar una pa
ralela á una recta por un punto tomado fuera de ella.—Uso 
de la escuadra.— Trazar una perpendicular á una recta por 
su punto medio.—Dividir una recta en dos partes iguales.— 
Describir úna circunferencia tomando como diámetro una 
recta dada.—Dividir un arco de círculo ó un ángulo en 2, 4, 
8... partes iguales.—Hallar la bisectriz del ángulo de dos rec
tas que no pueden prolongarse hasta su punto de intersec
ción.—Describir una circunferencia que pase por tres puntos 
dados y hallar el centro de una circunferencia trazada. Tra
zar una perpendicular á una recta por un punto dado.

Séptima.—Problemas sobre las tangentes.— Trazar' una 
tangente á la circunferencia por un punto —Propiedad de laS 
tangentes que pueden trazarse a la circunferencia desde un 
punto exterior y de la recta que une a este punto con el cen
tro.—Trazar úna tangente al círculo que sea paralela á una 
recta dada.—Inscribir un.círculo en un triángulo dado.—Nú
mero de circunferencias que existen en general, tangentes á 
tres rectas que se cortan, y distancia éntre un vértice del 
triángulo que forman éstas rectas y los puntos de contacto 
sobre un mismo lado.—-Describir sobre una recta un arco ca  ̂
paz de uil ángulo dado,—Líneas proporcionales-.^-Definicío- 
nes.—Valor del número qué expresarla láedida de una mag
nitud qué es media proporcional entre otras dos, siéndola  
unidad la misma.—Diferencia entre una proporción de mag
nitudes y la de sus valores numéricos. —Significación que sé 
da al producto de dos líneas.—Estudio de la relación de las 
distancias de un punto movible sobre una recta indefinida, á 
dos puntos fijos situados en ella.—División armónica.-—De
mostrar que dos rectas cualesquiera son cortadas en partes 
proporcionales por una serie de rectas parálelas. — Proporcio
nalidad eíitre las partes en que una recta paralela á un lado 

: de un triángulo divide á las otros dos-, y recíproco.—Relación 
dé los segmentos determinados sobre un lado de un triángulo 
por la bisectriz interior del ángulo opuesto, y recíproco.—Pro-* 
bar que si se tiene un triángulo inscrito en un círculo, el diá
metro perpendicular á uno de los lados queda dividido armó
nicamente por los otros dos lados, y recíprocamente. —Lugar 
geométrico de los-puntos cuyas distancias á otros dos fijos 
están en una relación dada.

Octava.—Lineas proporcionales en el círculo.—Definición 
de rectas antiparalelas.-^-Propiedad de las rectas antiparale
las con relación á un ángulo.—Reíación entre las tangentes y 
segmentos de las secantes que parten de un punto, y recípro- 

'''Ctn^SéméjnnZá Ilé'pTíTígonós.—’Definiciones de polígonos * se
mejantes, lados y ángulos homólogos, y relación de semejan
za.—Oasos de semejanza de triángulos.—Puntos de concurso 
de las medianas de un triángulo.—Descomposición de los po
lígonos semejantes en triángulos semejantes.— Relación de 
las rectas homologas en los polígonos semejantes.

Novena.—Relación de los perímetros de dos polígonos se¿ 
mojantes.—Relación de los segmentos interceptados sobre dos 
paralelas por rectas concurrentes, y recíproco.—Relaciones 
métricas entre las diversas partes de un triángulo.—Proyec
ción de un punto y de una recta limitada sobre" otra indefini
da.—Relación entre los catetos de un triángulo rectángulo, la 
altura bajada desde el vértice dd  ángulo recto y los segmen
tos de la hipotenusa.—Cuadrado de la hipotenusa de un trián
gulo rectángulo,—Relación entre la diagonal y el lado de un 
cuadrado.— Cuadrado de un lado de un triángulo oblicuángulo, 
—Duina y diferencia de los cuadrados de dos lados de un trián
gulo y lugares geométricos correspondientes.—Problemas re
lativos á Tas lineas proporcionales.—División de una recta en 
partes proporcionales á rectas dadas, y en partes iguales.— 
Cuarta proporcional á tres rectas dadas.—Media proporcional 
á dos rectas dadas.— Tangente común á dos circunferencias.

Décima.—Construir sobre una recta dada un polígono se
mejante á otro dado.— Construir dos rectas cuya suma ó dife
rencia y cuyo producto se conocen.—Dividir una recta en me
dia y extrema razón.—Polígonos regulares, su definición y la 
de linea quebrada regular.—Demostrar que un polígono ó una 
linea quebrada regular es siempre inscriptible y circunscrip- 
tible á una circunferencia, y recíprocamente.—Centro, radio, 
apotema y ángulo en el centro de un polígono ó una linea que
brada regular.— Polígonos regulares que tienen sus ángulos 
obtusos.— Semejanza y relación de semejanza de dos polígo
nos regulares del mismo número de lados,—Número de polí
gonos regulares que pueden formarse dividiendo la circunfe
rencia en m partes iguales.

Undécima. — Problemas sobre los polígonos regulares,— 
Insc?-ibir un cuadrado y hallar el lado en función del radio, 
hallar la apotema, inscribir los polígonos de 4, 8, 16 lados.— 
Inscribir un exágono y un triángulo equilátero, hallar el lado 
y la apotema de este-último polígono en función del radio.— 
Relación de semejanza entre el triángulo equilátero inscrito y 
el circunscrito.—Dividir una circunferencia en diez partes 
iguales é inscribir los decágonos y  pentágonos convexo y es-’ 
trellado; hallar los lados de estos polígonos en función del ra
dio, inscribir los polígonos de 20, 40... lados.—Dividir una 
circunferencia en 15 partes iguales, é inscribir los pehtadecá- 
gonos convexo y estrellado; hallar los lados de estos polígo
nos en función del radio; inscribir los polígonos de 30, 60... 
lados..—Dado el lado de un polígono regular inacrito, calcular 
el del polígono regular inscrito de doble número de lados.— 
Dado el lado de un polígono regular inscrito, calcular el del 
polígono circunscrito semejante.—Medida de la circunferen
cia.—Demostrar que la relación de la circunierencia al diáme-
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tro es constante.—Hallar la longitud de un arco de circunfe
rencia.—Probar que los arcos semejantes son proporcionales 
á los radios.—Unidad empleada en la medida de los ángulos, 
y práctica en pasar de la medida sexagesimal á la medida en 
radianes (ángulo cuyo arco correspondiente tiene igual exten
sión en su radio), y reciprocamente.—Cálculo de ~ por el mé
todo de los perímetros.

Duodécima.—Medida de las áreas de los polígonos.—Defi
niciones.—Propiedad entre el área de un rectángulo y cada 
una de sus dimensiones.—Proporcionalidad entre dos rectán
gulos cualesquiera y los productos respectivos de sus bases 
por sus alturas.—Areas del rectángulo, cuadrado, paraleló- 
gramo, triángulo, trapecio y de un polígono cualquiera.— 
Comparación de áreas: de dos polígonos semejantes, de dos 
triángulos que tienen un ángulo igual ó suplementario.— 
Cuadrado construido sobre la hipotenusa de un triángulo rec
tángulo.

Décimatercia.— Areas del polígono regular y del círculo.— 
Definiciones.—Area de un polígono regular.—Delación de las 
áreas de dos polígonos regulares del mismo número de la
dos.—Area de un sector poligonal regular.—Area del círcu
lo.—Relación de las áreas de dos círculos.—Area de un sec
tor regular.—Relación de las áreas de dos sectores semejan
tes.—Area del segmento circular.—Relación de las áreas de 
dos segmentos semejantes.

Déeimacuarta.— Problemas sobre áreas. — Construir un 
triángulo ó un cuadrado equivalente á _ un polígono dado.— 
Transformar un polígono en otro equivalente que^tenga un 
lado menos.— Construir un cuadrado equivalente á un polí
gono.—Construir un polígono equivalente á uno y semejante 
otro dado.—Dadas dos figuras semejantes, construir una ter
cera semejante á ellas y equivalente á su suma ó diferencia.— 
Construir un polígono semejante á otro dado y cuya área esté 
con la de éste en la relación de dos rectas dadas.—Area aproxi
mada de una figura plana limitada por una curva cualquie
ra.—Fórmula de Simpson.—Fórmula de Poucelet.

Geometría en el espacio.
Décimacjuinta.—Primeras nociones sobre el plano.—Defi

nición del plano y modo de representarlo en los dibujos.—Po
siciones relativas de una recta y un plano.—Demostrar que 
si dos planos tienen un punto común, tienen común una rec
ta que pasa por dicho punto; y que si dos planos tienen co
munes una recta y un punto exterior á ella, coinciden en toda 
su extensión.—Decir cuál es la intersección de dos planos, y 
la posición relativa de dos planos distintos.—Condiciones que 
determinan un plano.—Demostrar que por un punto no se 
puede trazar en el espacio más que una paralela á una recta 
dada.—Posiciones relativas de dos rectas en el espacio, y con
secuencia que de ellas se deducen.—Rectas y planos parale
los.—Si dos rectas son paralelas, todo plano que corte á una 
corta á la otra, y todo plano que contenga á una ó que le sea 
paralelo contendrá la otra ó será paralelo á ella.—Dos rectas 
paralelas á una tercera son paralelas entre sí ó coinciden.— 
Intersección de dos planos paralelos á una misma recta ó que 
pasan por dos rectas paralelas.—Demostrar que sidos planos 
son paralelos, toda recta que corta al primero corta al según- . 
do; consecuencias que se 'deducen.—Húmero de planos para
lelos á otro que pueden trazarse por un punto exterior á este 
último.—Lugar geométrico de las paralelas trazadas á un pla
no por.un punto.—Propiedades de los ángulos que tienen sus 
lados paralelos.—Angulo de dos rectas en el espacio.—Rectas 
perpendiculares.—Igualdad de los segmentos de dos parale
las comprendidas entre una recta y un plano paralelo á ella ó 
entre dos planos paralelos.—Proporcionalidad de los segmen
tos interceptados entre dos rectas cualesquiera por tres pla
nos paralelóla, ó en varias rectas concurrentes por dos planos 
paralelos.

Décimasexta.—Rectas y planos perpendiculares.—Defini
ción de recta perpendicular á un plano, y consecuencias que 
de ella se deducen.—Probar que para que una recta sea per
pendicular á un plano basta que lo sea á dos rectas, no para
lelas entre sí, y situadas en el plano ó paralelas á él.—Defi
nición de oblicua á un plano y de pie de la perpendicular y 
de la oblicua.—Planos que pueden trazarse por un punto dado 

erpendiculares á una recta: consecuencias que resultan.— 
robar que si una recta es perpendicular á un plano, toda 

perpendicular á la recta es paralela al plano ó está contenida 
en él.—Lugar geométrico de las perpendiculares á una recta 
en uno de sus puntos y de los puntos del espacio equidistan
tes de los extremos de una recta.— Teoremas relativos á la 
perpendicular y á las oblicuas á un plano, que parten de un 
punto.—Distancia de un punto á un plano.—Equidistancia 
de una recta y de un plano paralelo ó de dos planos parale
los.—Proyección de un punto y de una línea sobre un plano. 
—Proyección de una linea recta, y casos particulares que 
pueden ocurrir.—Proyecciones de dos rectas paralelas.—De
mostrar que si dos rectas son perpendiculares entre sí en el ; 
espacio, y una de ellas es paralela á un plano, sus proyeccio
nes sobre este plano son perpendiculares: caso particular.— 
Teorema de las tres perpendiculares.—Demostrar que cuan
do una recta es perpendicular á un plano, su proyección so
bre otro cualquiera es perpendicular á la traza del primero 
sobre el segundo.—Angulo mínimo que forma una recta con 
otra situada en un plano.—Menor distancia entre dos rectas.

Décimaséptima.—Angulos diedros.—Definiciones de án- i 
guio diedro, caras y arista.—Modo de designar un ángulo die
dro.—Diedros adyacentes, diedros iguales y suma de dos die
dros.—Planos perpendiculores y oblicuos.— Angulo diedro 
recto.—Diedros opuestos por la arista y plano bisector.—An
gulo plano correspondiente á un diedro.—Probar que por una 
recta situada en un plano se puede siempre trazar un plano 
perpendicular, y nada más que uno.—Igualdad de los die
dros rectos.—Diedros agudos, obtusos, complementarios y 
suplementarios.—Probar que todo plano que corta á otro for
ma con éste dos diedros adyacentes suplementarios: teorema 
recíproco.—Igualdad de los diedros opuestos por la arista.— 
Medida del ángulo diedro.—Demostrar que el diedro recto 
tiene por ángulo plano un ángulo recto, y recíprocamente.— 
Entre todas las rectas que se pueden trazar por un punto en 
un plano, la que forma mayor ángulo con otro dado es la per
pendicular á la intersección.—Linea de máxima pendiente de 
un plano.—Planos perpendiculares.—Probar que si dos pla
nos son perpendiculares, toda recta trazada en uno de ellos 
perpendicular á la intersección de los dos es perpendicular al 
segundo plano.—Probar que si una recta es perpendicular á 
un piano, todo plano que pase por ella ó le sea paralelo es 
perpendicular al primer plano: teorema recíproco.—Si una 
recta es oblicua ó paralela á un plano, decir cuántos planos 
pueden pasar por ella perpendiculares al primero.—Probar' 
que si dos planos son perpendiculares á un tercero, su inter
sección es perpendicular á este tercero: caso en que cada dos 
planos sean perpendiculares al tercero.

Décimoctava.—Angulos poliedros.—Definiciones de ángu
los poliedros, su vértice, aristas, caras y ángulos diedros.— 
Modo de designar un ángulo poliedro. — Angulo triedro, sus 
elementos.— Angulo poliedro convexo.— Sección que resulta

de cortar un ángulo poliedro convexo por un plano que en
cuentra á todas sus aristas. — Angulos poliedros simétricos: 
sus propiedades. — Demostrar que no pueden coincidir gene
ralmente dos triedros simétricos.— Caso en que la coinciden
cia se verifica y consecuencias que resultan de ella.— Demos
trar que en todo ángulo poliedro una cara cualquiera es me
nor que la suma de todas las demás, y que en todo triedro á 
mayor ángulo diedro se opone mayor cara, y recíprocamen
te.—En todo ángulo poliedro convexo la suma de las caras es 
menor que cuatro ángulos rectos.— Triedros suplementarios: 
sus propiedades.—Consecuencias que de ellas se deducen.— 
Igualdad de triedros.

Décimanovena.— Poliedros.— Definiciones de poliedro, 
aristas, caras, vértices y diagonales.—Clasificación de los po
liedros por el número de sus caras.— Poliedro convexo; pun
tos en que una recta puede cortar á su superficie.—Definición 
de prisma. — Modo de construirlo. — Prisma recto y oblicuo, 
aristas laterales, área lateral, base y altura. — Prisma regu
lar.—Clasificación de los prismas según sus bases.—Paralele
pípedo; diferentes clases.—Demostrar que sus caras opuestas 
son iguales y paralelas. — Sección que resulta de cortar un 
paralelepípedo por un plano que encuentra á todas sus aris
tas laterales.—Modo de cortarse las cuatro diagonales de un 
paralelepípedo.— Centro.—Cómo son las cuatro diagonales de 
un paralelepípedo rectángulo.—Hallar la diagonal en función 
délas tres dimensiones.— Cómo son las secciones hedías en un 
prisma por dos planos paralelos.— Sección recta.— Área late
ral de un prisma.— Definición de volumen, de poliedros igua
les y equivalentes y de prisma truncado.—Cómo son dos pris
mas rectos de igual base é igual altura; caso en que sean dos 
troncos de prisma recto. — Equivalencia del prisma oblicuo 
con otro recto, cuya base sea la sección recta del oblicuo, y 
cuya altura sea la arista lateral.— Manera de dividir á un pa
ralelepípedo un plano que pase por dos aristas laterales opues
tas.— Medida del volumen de un paralelepípedo rectángulo y 
de un cubo.—Volumen de un paralelepípedo cualquiera.—Vo
lumen de un prisma.

Vigésima.— Pirámide.— Definición de pirámide, su vérti
ce, base, altura, aristas laterales, área lateral, pirámide re
gular y apotema. — Clasificación de las pirámides según sus 
bases.— Tetraedro.—Pirámide truncada.— Sección que resul
ta de cortar una pirámide por un plano paralelo á la base.— 
En qué relación se hallan estas secciones. — Propiedades del 
tronco de pirámide regular. — En qué relación están dos sec
ciones causadas en dos pirámides de la misma altura por dos 
planos paralelos á las bases.— Caso en que las bases de las 
pirámides sean equivalentes.— Area lateral de la pirámide 
regular y del tronco regular.— Hacer ver cómo son dos pirá
mides triangulares de bases equivalentes y alturas iguales.— 
Volumen de la pirámide y del tetraedro regular en función 
de las aristas.—Volumen de un poliedro cualquiera.

Vigésimaprimera.—Pirámide.—Volumen del tronco de pi
rámide de primera especie.—Fórmula que da este volumen 
en función de una sola base y de su relación de semejanza 
con la otra.—Volumen del tronco de pirámide de segunda es
pecie .— Volumen del tronco de prisma triangular, obli
cuo ó recto.—Volumen del tronco de paralelepípedo y del po
liedro que tiene por bases dos polígonos cualesquiera situa
dos en planos paralelos, y por caras' laterales trapecios ó 
triángulos.—Aplicaciones.

Vigésimasegunda. — Figuras simétricas. — Definición de 
puntos simétricos respecto á un centro, á un eje ó á un pla
no.—Definición de figuras simétricas y de puntos homólo
gos.—Propiedades de dos figuras simétricas respecto á un 
eje.—Propiedades de dos figuras simétricas de otra con res
pecto á dos centros distintos.— Teniendo dos figuras simétri
cas respecto á un plano, cómo se pueden colocar de modo que 
sean simétricas respecto á un punto elegido arbitrariamente 
en el plano, y recíprocamente.—Consecuencias que se dedu
cen de los dos teoremas anteriores.—Figura simétrica de una 
linea recta.—Consecuencia.—Cómo son dos ángulos forma
dos por rectas simétricas.— Situación de dos rectas simétri
cas respecto á un centro ó á un plano.—Figura simétrica de 
un plano y de un polígono plano.— Cómo son dos ángulos 
formados por planos simétricos.—Situación de dos planos si- 
métrico_s respecto á un centro ó á un plano.—Propiedades de 
dos poliedros simétricos.

Vigésimatercera.—Poliedros semejantes.— Definición de 
poliedros semejantes y de elementos homólogos.—Probar la 
proporcionalidad de las aristas homologas.— Pirámide que 
resulta de cortar otra por un plano paralelo á la base.—De
mostrar la semejanza de dos pirámides triangulares que tie
nen un diedro igual comprendido entre dos caras semejantes 
una á una y semejantemente dispuestas.—Demostrar la se
mejanza de dos poliedros compuestos del mismo número de 
tetraedros semejantes y semejantemente dispuestos.— Teore
ma recíproco.—Puntos y rectas homologas.—Relación en que 
están dos de estas últimas.—Relación de las áreas y volúme
nes de dos poliedros semejantes.—Poliedros regulares: su de
finición.—Humero de poliedros regulares convexos que pue
den existir, y clasificación de ellos según el número de sus 
caras.

Vigésirnacuarta.— Cilindro de revolución.—Definición de 
superficie cilindrica de revolución, de su eje y de su genera
triz.—Curva descrita por todos los puntos ele la generatriz.— 
Sección recta, radio de la superficie cilindrica de revolución y 
lugar geométrico que representa.—Estudio de las posiciones 
relativas de una superficie cilindrica de revolución y de un 
plano paralelo á su eje.—Plano tangente á lo largo de una 
generatriz, y propiedad de este plano.— Cilindro de revolu
ción; superficie lateral, base y altura.—Prisma inscrito ó cir
cunscrito al cilindro.—Cilindros semejantes.— Area lateral 
de un cilindro de revolución.—Relación de las áreas laterales 
y totales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del área 
lateral de un cilindro.—Volumen de un cilindro de revolu
ción.—Relación de los volúmenes de dos cilindros semejan
tes.— Cono de revolución.—Definición de superficie cónica de 
revolución; de su eje, de su generatriz, de su vértice y ele las 
hojas de dicha superficie.—Lugar geométrico que represen
ta.—Curvas descritas por los puntos de la generatriz, y rela
ciones de los radios y de las áreas de estas sesiones.—Estu
dio de las posiciones relativas de una superficie cónica de re
volución y de un plano que pasa por el vértice.—Plano tan
gente á lo largo de una generatriz, y propiedad de este 
plano.—Cono de revolución; superficie lateral, base, altura y 
lado.—Cono truncado de primera y segunda especie; altura, 
base y lado.—Pirámide inscrita ó circunscrif ' cono.—Co
nos semejantes.—Area lateral de un cono.—I.elación entre 
las áreas laterales ó totales de dos conos semejantes.—Des
arrollo del área lateral de un cono; número de grados del án
gulo del sector.—Desarrollo del área lateral de un cono equi
látero.—Area lateral de un tronco de cono de revolución de 
bases paralelas.—Volumen del cono de revolución.—Relación 
de los volúmenes de dos conos semejantes.—Volumen del 
tronco de cono de revolución de bases paralelas.—Medida de 
los volúmenes de los árboles rollizos.

Vigésimaquinta.—Primeras nociones sobre la esfera.—De
finición de superficie esférica y de esfera; de centro, radio y

diámetro.—Lugar geométrico representado por la superficie 
esférica.—Propiedad de la tangente á una curva de la super
ficie esférica.—Sección plana de la esfera.— Círculos máximos 
y menores.—.Círculos menores equidistantes y no equidistan
tes del centro.—Puntos que bastan para determinar un arco 
máximo ó ménor.—Partes en que un círculo máximo divide á 
la superficie esférica y á la esfera.—Partes en que se cortan 
mutuamente dos círculos máximos.—Puntos en que una recta- 
puede cortar á la superficie esférica.—Demostrar que la esfe
rales de revolución alrededor de cualquier diámetro.—Polos 
de un círculo de la esfera, y su posición respecto á los puntos 
de la circunferencia de dicho círculo.—Distancia polar y ra
dio esférico de un círculo.—Modo de trazar circunferencias 
sóbrela esfera.—Hallar el radio de una esfera sólida.—Plano 
tangente á la esfera; punto de contacto.—Demostrar que todo 
plano tangente á la esfera es perpendicular en su extremo al 
radio que pasa por el punto de contacto, y recíprocamente.—  
Consecuencias.—Planos tangentes á la esfera por un punto 
exterior á ella.— Cono y cilindro circunscritos á la esfera.— 
Intersección de dos superficies esféricas.— Superficies esféri
cas tangentes.—Posiciones relativas de dos superficies esfé
ricas.— Cuatro puntos determinan una superficie esférica.-— 
Perpendiculares levantadas en las cuatro caras de un te
traedro.

Vigésimasexta.—Propiedades de los triángulos esféri
cos.—Definición de ángulo de dos curvas; caso particular en 
que las curvas estén situadas en la superficie esférica, y en 
que sean dos arcos de círculo máximo.—Medida del ángulo 
cíe dos arcos de círculo máximo.—Lugar geométrico de los- 
polos de los círculos máximos que forman un ángulo dado 
con otro máximo fijo.—Condición para que dos círculos máxi
mos se corten en ángulo recto.—Diferentes ángulos que for
man dos círculos máximos al cortarse.—Polígono esférico, 
lados ángulos y vértices.—Polígono convexo.—Condición que 
deben llenar los lados de estos polígonos, y puntos de corte 
de su perímetro con un arco de círculo máximo.— Triángulo 
esférico: cómo deben ser sus lados.— Triángulo isósceles^ 
equilátero y rectángulo.—Angulo poliedro correspondiente á 
un polígono esférico. — Polígonos esféricos simétricos; sus 
propiedades.—Demostrar que en todo polígono esférico un 
lado cualquiera es menor que la suma de todos los demás; 
que en todo triángulo á mayor ángulo se opone mayor lado; 
que en un triángulo isósceles los ángulos opuestos á lados 
iguales son también iguales; y si dos lados son desiguales, á 
mayor lado se opone mayor ángulo.—Propiedad del arco de 
círculo máximo que une el vértice de un triángulo isósceles 
con el punto medio de la base.— Condiciones que debe llenar 
la suma de los lados de un polígono esférico convexo.— Trián
gulos esféricos polares.—Modo de obtener el triángulo polar 
de otro dado.— Propiedades de los triedros correspondientes 
á dos triángulos polares, y consecuencias que se deducen 
para estos últimos.—Demostrar estas mismas propiedades de 
los triángulos polares directamente.—Condición que debe lle
nar la suma de los ángulos de un triángulo esférico, y la que 
debe llenar el menor de dichos ángulos con respecto á los 
otros dos.—Propiedades del triángulo birrectángulo y trirrec- 
tángulo.—Casos de igualdad ó simetría de dos triángulos es
féricos.— Camino más corto para ir de un punto á otro sobre 
la superficie de una esfera.

Vigésimaséptima.—Arcos en la superficie esférica.—Defi
nición de zona; bases y altura de la zona.— Cómo puede con
siderarse engendrada una zona.— Casquete esférico.— Teore
mas preparatorios para determinar .-el área de una zona.'— 
Expresión del área de la zona.—Relación de las áreas de dos 
zonas situadas en una misma esfera ó en esferas iguales, y 
caso en que las zonas son equivalentes.—Area del casquete 
esférico.—Area de la superficie esférica y relación entre las 
áreas de dos superficies esféricas.—Equivalencia de dos trián
gulos esféricos simétricos.—Definición de huso y de su ángu
lo.— Suma de los dos triángulos opuestos que forman dos se
micírculos máximos al cortarse.— Medida del área de un 
huso, de un triángulo esférico y de un polígono esférico.

Vigésimoctava.—Volumen de la esfera. — Definición de 
sector esférico y de su base.—Definición de segmento esférico, 
de su base y de su altura.— Modo de considerarse engendra
dos estos dos cuerpos.— Teoremas preparatorios para deter
minar el volumen de un sector esférico.—Expresión del vo
lumen de un sector esférico.—Relación de los volúmenes de 
dos sectores correspondientes- á'-una^misma ó á esferas 
iguales, y caso en que los sectores son equivalentes.—Volu
men de la esfera y relación de los volúmenes de dos esferas.— 
Volumen de un poliedro circunscrito á una esfera, y relación 
de los volúmenes de dos poliedros circunscritos á una misma 
ó á esferas iguales.—Volumen engendrado por un segmento 
circular que gira alrededor de un diámetro exterior á su su
perficie.—Volumen de un segmento esférico: caso en que no 
tenga más que una base.—Definición de cuña y  de pirámide 
esférica.— Volúmenes de la cuña y de la pirámide.

Vigésimanovena.— Generalidades sobre las superficies.— 
Definición de superficie en general.—Generatriz y directri
ces.—Ejemplos: superficie cónica, cilindrica, de revolución, 

aralelos, meridianos, igualdad de estos últimos.— Otro modo 
e generarse las superficies de revolución.—Propiedades de 

las secciones causadas en una superficie cilindrica ó cónica 
por dos planos paralelos.'—Sección recta de una superficie ci
lindrica.— Cilindro en general.—Cilindro recto y oblicuo.-— 
Area lateral y volumen de un cilindro cualquiera.—Cono, su 
base y altura.— Cono de base circular recto y oblicuo.—Volu
men de un cono.—Propiedad del plano determinado por una 
generatriz de una superficie cónica ó cilindrica y una tangen
te á una curva de dicha superficie en el punto en que la cur
va corta á la generatriz.—Consecuencia que se deduce para 
la proyección de la tangente á una curva en el espacio.— Sec
ción antiparalela á la base de un cono circular oblicuo.—For
ma de esta sección.

i lo ta s .  1.a La parte práctica de esta asignatura versará sobre 
aplicaciones inmediatas á las teorías que se exigen.

2.a Las materias de este program a se hallan en la edición espa
ñola, traducción de Poriuondo, de la Geometría escrita en francés 
por Rouché y Com berouse.— No so exige nada de lo impreso en ca
racteres m enores, á no ser que el programa lo especifique preci
samente.

Programa de Trigonometría.
Papeleta primera.—Modo ae determinar la posición de un 

punto y de una recta en un plano.—Definición de la Trigono
metría.—-Magnitud angular y su medida.—La dirección del 
lado movible con respecto al fijo del ángulo es función perió
dica de éste.—Definición de las funciones trigonométricas.-— 
Relaciones entre ellas y generalización cíe las mismas.-—Ex¿ 
presar las funciones trigonométricas de un ángulo positivo 
cualquiera por medio de las de un ángulo del primer cua
drante.

Segunda.—Funciones trigonométricas de los ángulos de 18° 
y 72°—30', de 60° y de 45°.—Expresiones generales de los án- 
gul()s que tienen igual sen. y cosec., eos. y sec. ó tang. y cot.—  
Variaciones de los valores de las funciones trigonométricas,
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sus cambios de signo v valores extremos cuando el ángulo 
varía de 0 á Funciones trigonométricas de los ángulos

, . sen. 0 lana. G
negativos. — Límite de las relaciones — y — ¿—  cuan

do 6 tiende á 0.—Probar que puede admitirse

=  - -  , l - c o s .  0 =  ~  03 
sen. b 0 b 2

cuando 0 es muy pequeño y u sen. —— — 0 cuancio n es muy
n

grande.—Líneas trigonométricas y su relación con las fun
ciones. .

Tercera.—Seno y coseno de la suma y diferencia de dos 
ángulos y su generalización.— Suma y diferencia de dos senos 
y de dos cosenos y relaciones entre éstas.—Producto de dos se
nos y de dos cosenos.—Fórmulas análogas relativas á las tan
gentes.—Casos particulares en que en un ángulo es de 45° ó 
¿ e 90° —Relaciones entre las funciones trigonométricas de un 
ángulo y las de su mitad.

Cuarta.— Seno, coseno y tangente de la suma de varios 
ángulos.—Seno, coseno y tangente del miiltiplo de un ángu
lo.—Suma de los senos y de las tangentes de los tres ángulos 
de un triángulo rectilíneo.—Desarrollo, en serie del seno y co
seno de un ángulo.

Quinta.—Necesidad de una tabla de valores de las funcio
nes trigonométricas.—Ligera idea de un método elemental 
para construirla.—Descripción yuso de las tablas de Scliron.— 
Errores (Prólogo de las tablas, primer método)%

Sexta.— Preparación para :1 cálculo logarítmico de ex
presiones de la forma os ~  a rfc á , # = # ± 5 d b c ± . . . >

— a. , de las raíces de la ecuación -j- p % -f* q =  o , de
a -\-b

{o =  asen. 5 eos. © ó % =  acos. o úzb sen. © por medio de 
las funciones trigonométricas.—Funciones circulares inver
sas.—Ligera idea de su utilidad para eliminar el ángulo auxi
liar en algunas fórmulas y para facilitar el cálculo de una 
función en algunos casos.

Séptima.— Triángulos rectilíneos.—Fórmulas que ligan á 
sus elementos por el intermedio de las funciones trigonomé
tricas. Resolución de los triángulos rectángulos.— Caso par
ticular en que un ángulo agudo sea pequeño, ya dato ó ya in
cógnita.

Octava.-—Triángulos oblicuángulos. — Su resolución, da
dos los tres lados, dados dos lados y el ángulo comprendido, 
dados dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos y dados un 
lado y dos ángulos cualesquiera.

Novena. — Triángulos esféricos. — Sistemas de fórmulas 
que digan sus seis elementos por el intermedio de las funcio
nes trigonométricas. —■ Generalización de las fundamentales 
que son inmediatamente aplicables á la resolución de trián
gulos.

Décima.—Fórmulas particulares para los triángulos esfé
ricos rectángulos y propiedades que de ellas se deducen.— 
Besolución de estos triángulos en los seis casos que pueden 
presentarse.

Undécima.—Triángulos esféricos oblicuángulos.—Besolu
ción de los mismos, dados los tres lados ó los tres ángulos.— 
Analogías de Neper y de Gauss. — Probar por las primeras 
que si a +  b g  180° A +  B m  180°.

Duodécima. — Besolución de los triángulos esféricos obli
cuángulos, dados dos lados y el ángulo comprendido ó dos 
ángulos y el'lado adyacente.

Décimatercia. — Besolución del triángulo esférico, dados 
dos lados, y -el ángulo opuesto á uno de ellos, y discusión de 
este caso.—Dados dos ángulos y el lado opuesto á uno de 
ellos, resolver el triángulo.

JVoía. Se exigirá resolver un triángulo rectilineo ó esférico en 
cualquier caso.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN — ■

Ilmo. Sr,: En vista de lo propuesto por esa Dirección 
general, y  de conformidad con lo informado por la Jun
ta consultiva agronómica,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y en s u  nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, se lia servido aprobar el adjunto esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros agrónomos y  relación 
clasificada de los aspirantes al ingreso en el mismo, cu
y os documentos se publicarán en la G a c e t a  b e  M a d r id  
para conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1888.

CANALEJAS.Y MÉNDEZ.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Cô  

mercio.
(El escalafón á que hace referencia la precedente Real orden 

se publicó en la G a c e t a  del 16 de Diciembre ultimo.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, B e y  de España, y  en su nombre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Antonio 
Milla y Bamis, y en su nombre, como demandante, el Licen
ciado D. Francisco Moragas, y la Administración general del 
Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revocación de la 
Bear-.Orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 12 de 
Noviembre de 1883, que denegó á aquél la devolución de cierta 
fianza:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 30 de Abril de 1869 D. Manuel Marcano y Benítez 

fué nombrado Oficial quinto Colector de San Antonio, en la

isla de Cuba, y en 12 de Julio siguiente D. Antonio Milla pidió 
que, admitiéndose la fianza que presentaba á nombre del inte
resado en el Tesoro de la Península, - se diese á éste la pose
sión, que había sido suspendida por falta de dicho requisito: 

Que acordado así por Orden de la Regencia del Reino de 25 
de Septiembre, D. Antonio Milla consignó en la Caja general 
de Depósitos 8.000 escudos en cuarenta obligaciones del Esta
do por ferrocarriles, para garantir á Marcano en el desempeño 
de Colector de San Antonio y á disposición del Ministerio de 
Ultramar, fianza que fué aprobada por otra Orden de 12 de Oc
tubre, disponiendo á la vez que se diese posesión de su desti
no al expresado funcionario:

Que en 27 de Diciembre del mismo año 1869 fué nombrado 
Marcano Oficial quinto Colector de contribuciones de Guana- 
3ay, y habiendo pretendido Milla la subrogación de la fianza 
para el nuevo cargo á que aquél había sido trasladado, el Mi
nisterio de Ultramar remitió esta solicitud al Gobernador su
perior de la Isla para la resolución procedente:

Que á propuesta de dicha Autoridad, y por Orden de 12 de 
Junio de 1870, se nombró á dicho empleado Oficial Colector de 
Güines, y después, por Real Orden de 30 de Mayo de 1871, Ofi
cial quinto de la Administración de Hacienda pública de Pinar 
del Río:

Que en 12 de Junio de 1871 y en instancias posteriores, 
D. Antonio Milla pretendió la devolución d.e las acciones con
signadas en la Caja de Depósitos para garantir á D. Manuel 
Marcano en el destino de Colector de San Antonio y Guana- 
jay, puesto que había cesado en el mes de Mayo del año ante
rior en dicho cargo, y al exponente no convenía continuar ga
rantiendo con su fianza el desempeño de otros destinos, é 
invocaba lo dispuesto en la regla 3.a de las dictadas por la Su
perintendencia de Cuba en 18 de Diciembre de 1851; según la 
cual son requisitos indispensables, para que una fianza ante
rior pueda servir á asegurar las resultas de un nuevo destino, 
que el interesado lo solicite por medio de instancia, suscrita 
también por el fiador para que conste su conformidad; que 
la Superintendencia apruebe la traslación de la fianza, y que 
el fiador por escritura solemne obligue los bienes de la cau
ción primitiva á las responsabilidades del nuevo destino; por 
lo cual añadía, si alguna existiese en la época de la gestión de 
Marcano en Güines, habría de ser exigida al mismo ó á la Au
toridad que le hubiese dado posesión sin acreditar la ratifica
ción de la fianza en forma legal:

Que por 'Real Orden de 17 de Junio de 1873 se comunicó á 
la Intendencia de Hacienda pública de Cuba la solicitud de 
Milla á fin de que remitiese, si procedía, los certificados 
de solvencia por el tiempo que desempeñó Marcano las Colec
turías de San Antonio y Guanajay, exigiendo á éste y á los 
Jefes inmediatos la responsabilidad á que también hubiese 
lugar si resultase que se le dió posesión de la Colecturía de 
Güines y de otras sin haber ratificado la primitiva fianza ó 
prestado otra nueva:

Que en instancia de 30 de Enero de 1875,. Milla pretendió 
autorización para el canje por otras de igual clase, de seis 
obligaciones de la fianza que habían sido amortizadas, y le fué 
concedida por Real Orden de 6 de Abril de 1875, comunicán
dose al Gobernador general en 8 de Mayo siguiente el oficio 
del Director general de la Caja de Depósitos, en que daba par
te de quedar realizada la sustitución de aquellos valores de- 

■.ponfffldrjjo, dooía,1 paia""g'áfáütlr á D. "Manuel Marcano y Be
nítez en el cargo de Colector que fué de San Antonio, Guana
jay y Güines, en la isla de Cuba:

Que dando cuenta del estado del expediente de cancela
ción de la fianza, informó el Gobernador general en 13 de 
Agosto que aquel, funcionario fué Colector ¿o  Güines y res., 
ponsable d© 3.538 escudos que alegó le fueron sustraídos du
rante una ausencia; que el interesado había fallecido, y que la 
fianza que tenía prestada como Colector de San Antonio que
dó afecta al destino de Güines por Orden de 3 de Junio de 1870, 
comunicada al Director general de la Caja de Depósitos, se
gún inventario de 29 de Mayo de 1872:

Que por nueva Real Orden de 7 de Septiembre de 1875 se 
mandó proceder á la busca del expediente instruido para 
transferirla caución de que se trata de la Colecturía de San 
Antonio á la de Güines, y por consecuencia de esta disposi
ción y otras, recordando su cumplimiento en 15 de Septiem
bre de 1883, remitió una certificación á la Contaduría de Ha
cienda, en la cual, y con relación á todos los antecedentes del 
asunto, se hace constar que D. Manuel Marcano, en instancia 
suscrita en 31 de Mayo de 187Q, solicitó la ampliación de la 
fianza prestada para San Antonio á igual cargo de Güines, por 
haber quedado sin efecto el nombramiento hecho á su favor 
para Guanajay, sin que conste en dicha instancia la autoriza
ción que tuviera del fiador para llevarla á efecto, y sí la de 
poder hacerla extensiva á Guanajuay, según Orden del Minis
terio de26 de Enero de 1870; que, á pesar de ello, la Adminis
tración Central de Rentas y Estadística acordó el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de cqnformidad con lo solici
tado por Marcano, cuya posesión se ordenó en 3 de Junio del 
mismo año, dándose cuenta al Director general de la Caja de 
Depósitos que desde Mayo de 1870 á Julio del mismo año, tiem
po durante el que Marcano sirvió el cargo de Colector de Güi
nes, no aparecía que D. Antonio Millá se opusiese á la exten
sión de la fianza á este último destino, y únicamente lo hizo 
en Junio de 1871después del descubierto imputado á aquel 
funcionario; que en una Real Orden, comunicada á la Direc
ción de Hacienda, se consignaba que habiendo acudido al Mi
nisterio Millá manifestando que de las acciones que tenía de
positadas para garantir á Marcano en el cargo de Colector de 
varios puntos de la Isla, seis habían sido amortizadas, suplicó 
que se le permitiera sustituirlas con otras de la misma clase, 
á cuya pretensión se accedió por otra Real Orden, habiendo

dado noticia de su cumplimiento el Director general de la 
Caja de Depósitos, quien había expresado en su comunicación 
que dichos valores se hallaban depositados para garantir ú 
Marcano en el cargo de Colector de San Antonio, Guanajay y 
Güines, y que por ello debía entenderse la fianza hecha ex
tensiva á dicho último punto por confesión del fiador:

Y que el Ministerio de Ultramar, como resolución del ex
pediente, expidió la Real Orden de 14 de Noviembre de 1883, 
por la cual, y en vista de los antecedentes mencionados, des
estimó la pretensión de D. Antonio Millá? sobre que se decla
re no estar afecta la fianza de aquél á las responsabilidades 
que contrajo D. Manuel Marcano siendo Colector de Güines:

Yistaslas actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que el Licenciado D. Angel Escobar, sustituido más tar
de por el de igual clase D. Francisco Moragas, interpuso 
ante el Consejo de Estado, en la representación ya dicha, de
manda, que amplió después de admitida en vía contenciosa, 
con la súplica de que se revoque la Real Orden de 28 de Fe
brero de 1884 (debe ser 14 de Noviembre de 1883), declarando 
que la fianza que el demandante prestó á D. Manuel Marcano 
y Benítez para el cargo de Colector de San Antonio y Guana
jay no se halla afecta á las responsabilidades que contrajera 
en Güines, y, por consiguiente, que le debe ser inmediata
mente devuelta:

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda, pidien
do que se absuelva á la Administración general y se declare 
subsistente la Real Orden impugnada:

Yista la regla 3.a, dictada por el Superintendente Delega
do de Hacienda sobre prestación de fianza en 18 de Diciem
bre de 1851, que dispone sean requisitos indispensables para 
que ¡afianza anterior pueda servirá asegurar las resultas del 
nuevo destino, que el interesado lo solicite por medio de ins
tancia, suscrita también por el fiador, para que conste su con
formidad, que la Superintendencia apruébela traslación de 
la fianza, y que el fiador, por medio de escritura solemne, 
obligue los bienes de la fianza primitiva á la responsabilidad 
del nuevo destino:

Considerando que la fianza, constituida con todas las cir
cunstancias legales por el demandante en favor de D. Ma
nuel Marcano para garantizar su gestión en el cargo de Co
lector de San Antonio, terminó sus efectos desde que aquél 
funcionario cesó en el desempeño de dicho cargo, sin que por 
su resultado se declarase contra el fiador responsabilidad al
guna:

Considerando que si bien D. Antonio Millá se ofreció á 
garantir igualmente el cargo de Colector de Guanajay, al que 
se trasladó al interesado, ninguna obligación le alcanza en 
tal concepto, pues no consta que la fianza llegara á subro
garse, por haber quedado aquel nombramiento sin efecto:

Considerando que nombrado Marcano para la Colecturía 
de Güines, según manifiestan las oficinas de Hacienda de 
Cuba, el fiador no solicitó esta vez la subrogación de la fian
za, no obstante lo cual la Administración central de Rentas y 
Estadística, contraviniendo el precepto reglamentario arriba 
inserto, mandó otorgar escritura, en la cual á nada podía obli
garse como fiador D. Antonio Millá, puesto que no intervino 
en la escritura ni consta en forma alguna su asentimiento:

Y considerando que por lo expuesto el demandante tiene 
derecho á que se le devuelvan las .acciones depositadas por el 
concepto de que se trata como afectas únicamente á la Co
lecturía de San Antonio, y que las responsabilidades que pue
da haber contraído D. Manuel Marcano en la Colecturía de 
Güines no afectan á dicha fianza, siendo de cargo de la Admi
nistración activa el hacerlas efectivas de quien corresponda:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión que asistieron: Don 
Esteban Martínez, Presidente accidental; D. Juan de Cárde
nas, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, Don 
Enrique Cisneros, D. José María Yalverde, D. Julián García 
San Miguel, D. Escolástico de la Parra, D. Juan Facundo Ria- 
ño, D. Eusebio Page, D. Julián Zugasti, D. Eduardo Butler, 
yJD. Tomás María Mosquera;

En nombre de mi augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Begente del Beino,

Yengo en revocar la Real Orden impugnada de 14 de No
viembre de 1883 y en declarar que procede la devolución á 
D. Antonio Millá de la fianza que prestó, en los términos que 
lo tiene solicitado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de 1888.= 
MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto- 
sentencia por mí el Secretario Mayor del Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo en la audiencia pública celebrada por 
dicho Tribunal hoy 29 de Octubre de 1888.= Antonio de Ye- 
jarano. - ________

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsebretaría.
Se halla vacante, por promoción de D. Cayetano Polaneo, la 

plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Pa
lencia, que ha de proveerse entre los Aspirantes á la Judica
tura, conforme á lo establecido en las Reales órdenes de 23 de 
Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885; lo que se anuncia á fin de 
que los que pretendan desempeñaría lo manifiesten á este Mi
nisterio en el plazo de doce días.

Madrid 29 de Diciembre de 1888.=E1 Subsecretario, Fer
mín Calbetón.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Verificado en 28 del corriente el sorteo para la amortiza

ción de títulos de la Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, 
el cual se ha efectuado con entera sujeción á lo prevenido en 
la Real orden de 21 de Mayo de 1882 y anuncio publicado en 
la G a c e t a  de ayer, ha sido agraciada la bola núm. 7, que re
presenta el 7.° grupo, quedando en su virtud amortizados los 
títulos siguientes:

Primera serie.

8.054 8.178 8.291 8.403 8.496 8.600 8.698
8.057 8.182 8.292 8.404 8.497 8.602 8.699
8.059 8.183 8.293 8.405 8.499 8.603 8.700
8.062 8.185 8.295 8.406 8.500 8.604 8.702
8.063 8.187 8.297 8.407 8.509 8.605 8.704
8.068 8.188 8.299 8.412 8.510 8.610 8.707
8.069 8.190 8.300 8.413 8.512 8.612 8.709
8.070 8.191 8.302 8.414 8.517 8.613 8.710
8.071 8.192 8.306 8.422 8.519 8.623 8.713
8.073 8.195 8.309 8.423 8.521 8.624 8.714
8.074 8.200 8.313 8.424 8.523 8.625 8.717
8.076 8.202 8,314 8.425 8.525 8.631 8.723
8.078 8.207 8.319 8.429 8.527 8.033 8.725
8.085 8.209 8.321 8.430 8.530 8.634 1 .347
8.086 8.210 8.322 8.431 8.532 8.637 12.348
8.087 8.212 8.323 8.432 8.533 8.638 12.349
8.089 8.213 8.324 8.433 8.534 . 8.639 12.350
8.090 8.214 8.329 8.434 8.537 8.640 12.352
8.091 8.217 8.330 8.437 8.538 8.641 12.358
8.093 8.229 8.333 8.438 8.539 8.644 12.362
8.094 8.230 8.338 8.439 8.541 8.645. 12.364
8.103 8.233 8-339 8.442 8.544 8.646 12.365
8.105 8.240 8.340 8.447 8.545 8.647 12.366
8.106 8.241 8.344 8.453 8.546 8.648 12.369
8.110 8.242 8.347 8.456 8.547 8.649 12.371
8.112 8.244 8.348 8.457 8.554 8.650 12.380
8.117 8.245 8.349 8.458 8.555 8.652 12.382
8.119 8.247 8.350 8.459 8.556 8.653 12.383
8.121 8.248 8.352 8.461 8.557 8.654 12.387
8.127 8.249 8.354 8.462 8.559 8.655 12.390
8.131 8.250 8.358 8.463 8.562 8.656 12.393
8.133 8.253 8.359 8.465 8.565 8.657 12.394
8.134 8.254 8.361 8.468 8.566 8.658 12.395
8.141 8.257 8.362 8.469 8.568 8.659 12.397
8.147 8.258 8.363 8.474 8.569 8.661 12.402
8.149 8.261 8.365 8.475 8.575 8.662 12.415
8.150 8.263 8.366 8.476 8.576 8.663 12.417
8.153* 8.265 8.369 8.477 8.577 8.665 12.418
8.154 8.266 8.371 8.478 8.578 8.666 12.421
8.155 8.268 8.373 8.480 8.580 8.668 12.422
8.156 8.269 8.383 8.482 8.586 8.669 12.427
8.158 8.270 8.386 8.483 8.587 8.670
8.159- 8.273 8.387 8.485 8.588 8.671
8.161' 8.274 8.388 8.486 8.590 8.674
8 .1 6 2 -8 .2 7 8  8.393 8.487 8.591 8.677
8.171 8.283 8.394 8.490 8.592 8.678
8.173 8.285 8.399 8.492 8.593 8.685
8.174 8.289 8.400 8.493 8.596 8.693
8.176 8.290 8.402 8.495 8.598 8.696

Segunda serie.
8.889 8.975 9.073 9.147 9.229 9.306 9.392
8.890 8 . 976- 9 . 074  9.149 9.230 9.307 9.393
8.891 8.977 9.076 9.152 9.231 9.314 9.395
8.893 8.978 9.077 9.154 9.232 9.317 9.396
8.902 8.982 9.078 9.155 9.238 9.319 9.397
8.903 8.985 9.080 9.158 9.239 9.322 9.398
8.904 8.986 9.082 9.161 9.240 9.323 9.399
8.905 8.987 9.083 9.163 9.241 9.324 9.400
8.906 8.988 9.085 9.166 9.242 9.325 9.402
8.912 8.989 " 9.089 9.171, 9.246 9.327 9.403
8.913 8.990 9.090 9.173 9.247 9.329 9.404

■ 8.914 8.984 9.091 9.174 9.248 9,330 9.405
8.917 9.003 9.093 9.175 9.249 9.331 9.407
8.922 9.005 9.096 9.177 9.252 9.333 9.412

. 8.925 9.007 9.097 9.178 9.254 9.334 9.413
8.927 9.009 9.098 9.182 9.257 9.337 9.414
8.929 9.010 9.099 9.183 9.258, 9.338 9.419
8.933 9.014 9.100 9.186 9.259 9.339 9.421
8.934 9.019 9.102 9.187 9.261 9.345 9.422
8.937 9.021 9.103 9.189 9.262 9.346 9.423
8.938 9.024 9.104 9.190 9.265 9.347 9.427
8.939 9.025 9.105 9.192 9.266 9.348 9.430
8.940 9.031 9.108 9.193 9.269 9.349 1 331
8.941 9.032 9.109 9.194 9.270 9.350 13 :>S2
8.942 9.033 9.112 9.195 ■ 9.271 9.352 13 383
8.945 9.034 9.113 9.196 9.278 9.354 13 3^4
8.947 9.037 9.114 9.197 9.280 9.358 13.385
8.948 9.039 9.117 . 9.199 9.282 9.362 13.386
8.949 9.042 9.121 9.200 9.283 9.363 13.387
8.950 9.047 9.127 9.202 9.287 9.365 13.389
8.952 9.049 9.129 9.203 9.288 9.366 13.390
8.956 9.052 9.130 9.205 9.289 9.368 13.392
8.957 9.053 9.131 9.206 9.290 9.370 13.394
8.958 9.055 9.132 9.207 9.291 9.371 13.395
8.959 9.061 9.133 9.209 9.292 9.374 13.402
8.961 9.062 9.137 9.210 9.293 9.376 13.406
8.962 9.063 9.138 9.219 9.294 9.377
8.969 9.065 9.139 9.221 9.297 9.385
8.970 9.066 9.140 9.222 9.299 9.386
8.971 9.068 9.141 9.223 9.300 9.388
8.973 9.069 9.142 9.224 9.302 9.389
8.974 9.071 9.146 9.225 9.305 9.391

Tercera serie.

11.113 11.148 11.199 11.237 11.266 11.806 11.340
11.114 11.149 11.200 11.238 11.277 11.307 11.341
11.117 11.150 11.202 11.239 11.278 11.309 11.342
11.129 11.152 11.203 11.240 11.282 11.310 11.344
11.130 11.154 11.204 11.241 11.283 11.312 11.345
11.132 11.155 11.209 11.242 11.285 11.313 11.346
11.133 11.156 11.213 11.244 11.286 11.314 11.347
11.134 11.165 11.214 11.245 11.287 11.317 11.348
11.137 11.166 11.217 11.247 11.288 11.319 11.349
11.139 11.168 11.219 11.249 11.292 11.321 11.350
11.140 11.169 11.221 11.250 11.293 11.322 11.352
11.141 11.173 11.222 11.253 11.294 11.323 11.353
11.142 11.175 11.230 '11.254 11.295 11.331 11.354
11.144 11.176 11.231 11.255 11.298 11.332 11.355
11.145 11.177 11.232 11.256 11.300 11.337 11.356
11.146 11.195 11.233 11.257 11.304 11.338 11.357
11.147 11.198 11.234 11.265 11.305 11.339 11.358

11.359 11.412 11.466 11.500 11.569 11.614 11.669
11.361 11.414 11.468 11.502 11.570 11.617 11.670
11.362 11.421 11.470 11.503 11.571 11.619 11.671
11.363 11.424 11.471 11.504 11.573 11.622 11.673
11.368 11.425 11.473 11.505 11.574 11.623 11.674
11.369 11.427 11.474 11.506 11.575 11.627 11.675
11.370 11.429 11.475 11.507 11.576 11.629 11.676
11.371 11.430 11.476 11.509 11.577 11.630 11.678
11.373 11.431 11.477 11.510 11.578 11.031 11.717
11.374 11.432 11.478 11.512 11.580 11.632 11.725
11.375 11.433 11.480 11.513 11.582 11.633 11.727
11.376 11.434 11.482 11.514 11.585 11.634 11.729
11.377 11.437 11.483 11.517 11.586 11.637 11.730
11.378 11.438 11.485 11.519 11.587 11.638 11.731
11.380 11.439 11.486 11.521 11.588 11.639 11.732
11.382 11.440 11.487 11.522 11.589 11.640 11.733
11.383 11.445 11.488 11.523 11.592 11.641 13.304
11.385 11.449 11.489 11.524 11.593 11.642 13.307
11.386 11.450 11.490 11.525 11.594 11.647 13.308
11.387 11.454 11.491 11.527 11.599 11.655 14.018
11.388 11.455 11.492 11.556 11.600 11.656 14.023
11.389 11.456 11.493 11.557 11.605 11.657 14.027
11.390 11.457 11.494 11.558 11.606 11.661 14.034
11.391 11.458 11.495 11.559 11.607 11.662
11.392 11.459 11.496 11.561 11.609 11.663
11.393 11.461 11.497 11.562 11.610 11.665
11.397 11.462 11.498 11.563 11.612 11.666
11.407 11.465 11.499 11.568 11.613 11.668

Cuarta serie.
17.593 17.870 18.166 19.822 20.049 20.299 20.555
17.594 17.874 18.168 19.823 20.056 20.300 20.558
17.595 17.876 18.169 19.824 20.057 20.302 20.559
17.596 17.882 18,170 19.825 20.061 20.303 20.561
17.603 17.890 18.171 19.827 20.063 20.304 20.562
17.604 17.897 18.173 19.829 20.065 20.305 20.563
17.605 17.905 18.174 19.830 20.066 20.306 20.566
17.610 17.910 18.175 19.832 20.069 20.314 20.570
17.617 17.912 18.182 19.833 20.074 20.330 20.574
17.623 17.914 18.192 19.834 20.076 20.332 20.575
17,627 17.917 18.193 19.837 20.090 20.334 20.576
17.632 17.923 18.194 19.838 20.092 20.337 20.580
17.633 17.924 18.195 19.839 20.095 20.342 20.586
17.634 17.945 18.198 19.840 20.096 20.355 20,587
17.638 17.946 18,199 19.841 20.097 20.357 20.588
17.639 17.952 18.200 19.842 20.098 20.366 20.593
17.641 17.953 18.203 19.847 20.100 20.370 20.597
17.642 17.955 18.207 19.854 20.104 20.378 20.598
17.644 17.957 18.214 19.856 20.105 20.382 20.599
17.648 17.958 18.217 19.857 20.109 20.385 20.602
17.649 17.959 18.231 19.859 20.112 20.386 20.610
17.650 17.968 18.234 19.869 20.113 20.390 20.613
17.652 17.970 18.237 19.870 20.114 20.393 20.614
17.654 17.973 18.239 19.871 20.117 20.396 20.617
17.655 17.974 18.241 19.876 20.127 20.398 20.621
17.656 17.991 18.244 19.889 20.132 20.399 20.623
17.657 17.993 18.246 19.897 20.133 20.400 20.624
17.659 ,18.003 18.259 .19.898 20.134 20.403 20.625
17.662 18.004 18.271 19.899 20.137 20.406 20.627
17.663 18.009 18.278 19.900 20.138 20.412 20.629
17.665 18.013 18.280 19.902 20.140 20.421 20.634
17.668 18,014 18.283 19.903 20.141 20.422 20.639
17.671 18.024 18.286 19.907 20.142 20.429 20.640
17.673 18.025 18.287 19.913 20.155 20.431 20.641
17.675 18.027 18.298 19.923 20.156 20.433 20.642
17.676 18.032 18.299 19.924 20.162 20.434 20.644
17.677 18.033 18.306 19.933 20.165 20.437 20.646
17.678 18.037 18.307 19.939 20.168 20.438 20.647
17.680 18.038 18.317 19.945 20.170 20.446 20.653
17.687 18.040 18.319 19.947 , 20.174 20.452 20.654
17.688 18.062 18.3,8. 19.954 20.186 20.453 20.655
17.738 18.065 18.322 19.955 20.187 20.456 20.658
17.741 18.068 18.327 19.958 20.191 20.461 20.662
17.744 18.069 18.329 19.963 20.198 20.462 20.663
17.746 18.070 18.330 19.968 20.203 20.403 20.665
IT.717 18.071, "1 8 .331 19.969 20.204 20.468 20.668
17.753 18.077 18.334 19.970 20.207 20.473 20.669
17.757 18.087 18.338 19.971 20.209 20.474 20,670
17.766 18.093 18.341 19.973 20.213 20.476 20.671
17.774 18.094 18.348 19.974 20.224 20.480 20.674
17.776 18.095 18.350 19.975 20.225 20.486 20.675
17.777 18.096 19.787 19.976 20.233 20.487 20.676
17.782 18.097 19.790 19.977 20.234 20.488 20.678
17.783 18.100 19.791 19.978 20.237 20.491 20.692
17.792 18.102 19.792 19.980 20.238 20.493 20.693
17.797 18.103 19.793 19.982 20.239 20.495 20.694
17.798 18.105 19.794 19.985 20.240 20.498 20.700
17.804 18.106 19.795 19.987 20.',42 20.499 20.703
17.805 18.110 19.796 19.988 20.246 20.500 20.704
17.806 18.114 19.797 19.989 20.253 20.502 20.706
17.810 18.121 19.798 19.990 20.257 20.509 20.710
17.814 18.124 19.799 19.991 .20.258 20.517 20.713
17.831 18.127 19.800 19.994 20.259 20.529 20.719
17.832 18.132 19.802 19.996 20.263 20.530 20.722
17.834 18.133 19.803 19.997 20.268 20.531 20.723
17.841 18.134 19.804 19.998 20.271 20,532 23.296
17.842 18.137 19.805 19.999 20.273 20.533 23.297
17.848 18,139 19.806 20.004 20.274 20.534 23.298
17.849 18.141 19.807 20.013 20.275 20.537 23.299
17.852 18.145 19.809 20.019 20.276 20.544 23.300
17.853 18.146 19.810 20.021 20.277 20.545 24.530
17.854 18.157 19.812 20.022 20.280 20.546 24,531
17.857 18.158 19.813 20.025 20.282 20.548
17.858 ,18.159 19.814 20.031 20.283 20.549
17.859 18.162 19.817 20,038 20.292 20.550
17.863 18.163 19.819 20,044 20.295 20.552
17.869 18.165 19.821 20.047 20:296 20.553

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 29 de Diciembre de 1888. =E1 Director general, S. 

Pastor.
Dirección general de Impuestos.

LOTERÍAS
Lista abreviada de los números premiados en el sorteo celebrado 

en Madrid, por el sistema de irradiación, el día 31 de Diciem
bre de 1888.

P R E M IO S

NÚMEROS _  ' ADMINISTRACIONESPesetas.

140.000 15.722 Córdoba.
20.000 05.722 Murcia.
20.000 25.722 Carabanchel.
20.000 35.722 Madrid.
20.000 45.722 Idem:

Premiados con 4.000 pesetas.
Todos los billetes terminados en 722.

Premiados con 600 pesetas.
Todos los billetes terminados en 22.

Premiados con 250 pesetas.
Todos los billetes terminados en 2.

Aproximaciones con 5.000 pesetas.
El número anterior y posterior al premiado con 140.000 

pesetas.
Aproximaciones con 2.500 pesetas.

Los números anterior y posterior á cada una de los pre
miados con 20.000 pesetas.

Real orden de 1P de Noviembre de 1887 dictando bases pare, 
los sorteos por el sistema de irradiación.—B a s e  7.a—En estos 
sorteos podrán concederse aproximaciones, pero ningún bi
llete será agraciado con más de un premio. Los que por razón 
de sus terminaciones obtengan dos ó más, sólo percibirán el 
de mayor importancia.

En los sorteos celebrados en este día, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde l .ü dé Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Isabel de San Antonio, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.

Serápia López, del ídem.

Premio tercero.
Concepción García y Pérez, del Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes.
Premio cuarto.

Ramona Fernández, del ídem.

Premio quinto.
María de los Dolores Eranos y González,"del ídem.

HUÉRFANA

Doña Victoria Patrocinio Ballester y Quiles, hija de don 
Bernardo, Jefe de la Milicia Nacional de Alzaneto, muerto en 
p.l rí«mmn dp, honrvr.

Prospecto del sorteo que se Tía de celebrar en Madrid el día 10 di 
Enero de 1889*

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 peseta» 
cada nno, divididos en décimos á 10 pesetas, y distribuyén
dose 1.606.000 pesetas en 1.125 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 .....................d e . . . . . . . . . ............  200.000
i   . .Av Ad e . .......................   100.000
1 ......... .. d e . . . . . ................   60.000
2  ............. . díe 15T000.......   30.000

20 . . . . . . . . . . . .  de 5.000. .'.T^TTrrrr- ul 100.000
1.096 ....... .......... . d e  1.000.....................   ,1.096.000

2 aproximaciones de 6.000 pesetas pa
ra los números anterior y posterior 
al del premio mayor.. ..................  12.000

2 ídem de 4.000 id. para el premio se
gundo . . . . . . .   ....... ; . .  ... A . v a 8:000

1.125 1.606.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 22.000, 
y si fuese éste el ’ agraciádo, el billete núm. 1 sera él si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescriptas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales,; para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de. 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobré dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas, im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos. -  >

Madrid 31 de Diciembre de 1888. =E1 Director general, 
Eamón Crós. ,

En el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día de 
ayer, relativo á la subasta que debe celebrarse en esta Direc
ción general el día 16 del próximo mes de Enero para adqui
rir el papel blanco de tina de primera clase qué se considera 
necesario en la Fábrica Nacional del Timbre durante el 
año 1889, se lia consignado por error que el depósito previó 
para poder tomar parte en la misma será el de 52.000 peseta^ 
en vez del de 33.000 pesetas, que es el que corresponde. ‘ '  ú 

Madrid 31 de Diciembre de 1888.—El Director general, lla
món Cros. - - A



Gaceta de Madrid.— N úm . l .°  l .°  Enero 1889 7
Banco de España.

Habiéndole extraviado tan resguardo-reconocimiento del 
extinguí lo Banco nacional de San Garlos, que cornorende 17 
acciones del mismo, señalada?, con los números 72.772 á 788, 
pertenecientes á la «apella-nía fundada por disposición de 
X). Juan Antonio de Herrera es la iglesia ele Nuestra Señora de 
la Consolación, ayuda de parroquia .de la Catedral de San ten
der, P a tr o n o s  y Administradores los limos. - res. Deán y O»bit - 
do de dicha Santa Iglesia, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifi

que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 15 del ac
tual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e ta  d& M adrid y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículo* 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; adviniendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de aquel resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad

Madrid 26 de Diciembre de 1888.—EI Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—977

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
RECTIFICACIÓN

En el primer anuncio de subasta de esta Dirección, inser
to en la G a c - t a  del 30 de Diciembre próximo pasado, referen
te á la carretera de Puente de Borba á Alconchel, se dice por 
error material que la cantidad del presupuesto de contrata es 
de 196.697*83 pesetas, debiendo ser 191.697*83 pesetas.

MINISTERIO DE LA G O BER NA C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D  

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de ésta capital el día 27 de Diciembre.
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SEXO 3
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN  

de la e n fe r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

s?
s i
¡ í
: es.• O

SBXOS
Años 

de edad.
KSTADO

CLASIFICACIÓN  

d é l a  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 Varón. .. 5 Soltero.'. Difteria................ Sacramento........................ £ 26 V arón. , .  
Idem 
Hembra,. 
Idem.......
Trlpm

45
Feto...
38
65
11

C asado.. P n lm n rn n ftnr» .Timn . ........................ >
2 Idem... . . 6 Idem....... Idem ........... .......... Blasco de Garay............... 27 iP r in e e s n ......... ......... .................... $■
3 Idem....... 5 Idem.. . . . Idem . ..................... Santiago el Verde. . . . . . . 28 Casada.. 

Soltera. . 
Idem. . . .

Lesión del corazón.1
Derrame seroso-----
Epilepsia...............

Ferrocarril..........................
4 Idem....... 65 C asado.. Destrozo cerebral.. Pacífico...................... Judicial. 29| 

301
San Andrés........................ £

5 Idena.. • • • 55 Idem... . . Congestión pulmo- 
nal.......................

Cuchilleros........................ y
Olivar...................... ........... 311 Idem....... 2 m. 

2
Idem-----
Idem—  . 
Idem... . .

Enterocolitis......... ' Acuerdo........ .................... $
6 Idem....... 6 d. Soltero. . Oclusión del recto. Jacometrezo...................... » 32 Idem.......

33 Idem.......
Enteritis ..............! Príncipe..............................

7 Idem....... 4 mJTdem.. *. . Afección pulmonal.
Enteritis.................
Pneumonía.............

Ségovia....................... . 5 d. Falta de desarrollo- 
Bronquitis. ........

Carretera del Pardo......... >
8 Idem....... 1 Idem....... Corredera Baja............. 34 Idem ___

35!Idem-.. . .
5 m. 
2

Idem ___
'Idem.......

San Hermenegildo............ i
9 Idem....... 2 Idem... . . Toledo............... .. » Idem........................ ' Salitre................................

10 Idem....... 6 m. Idem....... Bronquitis.............. Don Juan de Austria.. . . . 36! Idem....... 3 d. Idem.. •., Meningitis............. Trafalgar............................
11 Idem....... 2 m. : Idem....... Idem . . . . . . . . . . . . . Plaza de Oriente............... 371 Idem....... 1 Idem.., , . Idem.......... . Luchana. ............. .............
12 Idem....... 13 d. Tdem....... Idem ....................... Segovia......... . . ......... .. 38 Idem.. . . . 5 Idem . • • • Sarampión.............. Ancora, ................ .............
13 Idem....... 1 m. Tdem . . . . Idem........................ Jorge Juan........................ » 39! Idem . . . . 48 Casada. . '  

Soltera. .
Bronquitis... *........ Don Martín (solar)............ y

14 Idem.. . 7 m. ! Idem., , , Idem .................... Embajadores. .................... JA 40 iTdpm___ 3 d. Cirrosis................. .
Congestión pulmo

nal ........
P n e u m o n ía .........
Nefritis....................

Inclusa....................... . >
15 Idem . . . . 3 Idem Meningitis............... Conde Duque................. 41 Idem ----- I 48 Casada. .
16 Idem.,.. . 50 Viudo. . . Cáncer estóm ago..

Tuberculosis..........
Idem...............

Hospital provincial. . . . . . Cedaceros.......................... i »
17
18

Idem.......
Idem . . . .

54
40

C asado.. 
Idem.......

Idem..........................
Hospital de la Princesa. . 
Hospital Militar.. . . . . . . .

í 42
43

r 44

Idem ___
Idem.., . .

52
15

Idem.......
Soltera. .

jRevss. ---------- . . . --------
! Carrera de San Jerónimo.

!. »

19 Idem....... 22 Soltero. . Tisis........................ » Tdem....... 54 Idem,.. . . Tifus............. Ballesta..........................
2 0 Idem....... 42 Asfixia..................... Tarragona. . . . . . . . . . . . . .

Miguel Servet . . . . . . . . . . .
Judicial. 45'ídem,. 1 Idem... . . Meningitis.............. Isla de Cuba......................

21 Idem... .. 14 Soltero. . Ídem................. Idem. 46 Idem... . . ;Feto Pez....................................... »
22 Idem. 74 C asado.. Apopleiía.. . . . . . . . Estación del Mediodía.. . . ’ y 471 Idem....... Idem Infantas.............. ............... »
23 Idem .. 64 Idem... . . - . . Jy vx  * v ; •

Tifus . . . . . . . . Rodas.......... .................... » 48 Idem....... Idem Dulcinea.. . . .  ....................
24 Idem....... 11 m. Soltero. . Crup........................ San Millán.......................... » 49! Tdem....... Tdem Judicial.

I25 Idem....... 50 Casado.. Congest. pulmonal. Urosas............................. .. I 1
T ota l d© inhum aciones: 44  y  5 fetos. =  V arones 27; hem bras 2 2 ~ D e  d ifteria  3 n iños.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Gentral.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por Jaita de franqueo ó dirección.

l$úm. 297 Querémón y Castelló.— Tetúam ‘ ^
' 298 Miguel Escuder.—Barcelona.

. .V299 Manuel García.— Segóviá.
/ Madrid 31 de Diciembre de 1888.—El Administrador, An

tonio M. de Ron.

Estación Gentral de Telégrafos.
día 31 :

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cartagena.—D. Francisco Rodríguez, San Felipe Néri, 4, 
principal. '

Ferrol.— Juan LarXé, Aduana, tercero derecha.
Rendaje, Gare.—Cicardo, calle Mateo, 2.
Barcelona.—Federico Ocari, calle Echegaray.
Idem.—Diego Riva, Corrida, 13 (urgente).
Santander.—Dolores Bravo, calle Paz,A.'
Teruel.—Adela Cerñuda, San Marcos, 20, primero. 
Málaga.—José Santos, Fuéncarral, 14.
Alicante.—José Valencia, Concepción Jerónima, 8, tienda.

NOROESTE

Lerma.— Tomás Santos, Don Evaristo, 20.
Irán.—Ezirn, Leganitos, 52.
Lequeitio.—Llórente, plaza San Marcial, 5, segundo. 
Aranjuez.—Comandante San Cristóbal, húsares Pavía (au

sente). , '
Madrid 31 de Diciembre de 1888.—Por el Jefe del Centro, 

Soria no.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la ley Municipal, 
desde el día de mañana 1,° de Enero al 15 del mismo, se ña
fiara de manifiesto durante los días y horas útiles el padrón 
de vecinos últimamente verificado, para que los vecinos .pue
dan examinarlos, así como las listas en extracto de que trata 
$4 art. 19 de la misma ley, y formular en el expresado período 
las reclamaciones que. puedan convenirles,

Madrid 31 de Diciembre,dé'l888.=P. I. del Secretario ge- 
a.eral, el Oficial mayor, Manual Rosso.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

BENAVENTE
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Bena vent é e  ;
Por la preseiite cédula y en virtud de lo acordado por este 

Tribunal en providencia del día de la fecha, cito al testigo 
Julio Cuadrado Rodríguez, vaquero en la dehesado los Po
zos, natural y residente de Sanso de Santa María, partido ju
dicial de Ledesma, y cuyo paradero se ignora, para que el 
día 11 de Enero próximo, y hora de las diez de su mañana, 
comparezca'ante esta Audiencia al objeto de prestar declara
ción en el juicio oral señalado para dicho día en la causa con
tra Anastasio de la Plaza Fernández por homicidio; advir
tiéndole la obligación que tiene de concurrir á este llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Bena vente á 27 de Diciembre de 1888.—Ignacio 
Rodríguez Pajares. J—8217

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Provisorato y Vicaría general de estepbispado.—Por pro
videncia del Excmo. é limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este.Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á D. Ramón Gómez y Gómez, padre de Doña Emi
lia Antonia Gómez y Arcos, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, comparezca en este Tribunal, calle de la Pasa, 
número 3, piso principal, á prestar ó negar á su hija el con
sejo que la ley previene para el matrimonio que intenta con
traer con D. Antonio Hipólito Carracedo y Domínguez; bajó 
apercibimiento de que transcurrido el plazo sin comparecer, 
se dará al expediente el cursó que corresponda.

Madrid 27 de Diciembre de 1888.^Licenciado Juan Mo
reno. X—978

En los autos seguidos en este Tribunal eclesiástico , sobre 
nulidad de matrimonio celebrado entre Doña María de la Paz 
Alarcón y D. Gustavo Federico Brodtmann, se ha dictado la 
sentencia definitiva, cuya cabeza y parte dispositiva es la si
guiente:

«Sentencia.—En la muy heroica villa y Corte de Madrid, á 
27 de Diciembre de 1888, el limo. Sr. Dr. D. Manuel García y 
Menéndez de Nava, Presbítero, Teniente Vicario general ecle
siástico de esta diócesis, habiendo visto estos autos sobre nu
lidad de matrimonio seguidos entre partes, de la una el Pro
curador D. Pablo Soler y Soler, en nombre y representación 
de Doña María de la Paz Alarcón y Cano Sandoval, bajo la

dirección del Letrado D. Ramón Vinader y Nuvau; de la otra 
los estrados-de este Juzgado' eclesiástico por el ignorado pa
radero deD . Gustavo Federico Brodtmann, y el defensor del 
matrimonio, el Presbítero D r. D. Donato Jiménez;

Fallamos que debemos declarar y declaramos la nulidad 
del matrimonio celebrado en la parroquia de San Martín de 
esta Corte entre Doña María de la Paz Alarcón y Cano SaM" 
do val y D. Gustavo Federico Brodtmann, condenando á éste 
en todas las costas del presente litigio; pues por esta senten
cia definitivamente juzgando, cuya parte dispositiva deberá 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, así lo mandamos y firmamos.—Dr. Manuel García 
y Menéndez de Nava.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia per el limo. Sr. Teniente Vicario general ecle
siástico de esta diócesis en la audiencia pública de este ,día, 
hallándose presentes los testigos D. José Folgueiras y Don 
Domingo Vivar, de esta vecindad.»

Madrid 27 de Diciembre de 1888.—Manuel de Bricíó. =» 
Testigos: José Folgueiras.—Domingo Vivar.

Para que conste, cumpliendo con lo prevenido en oí se
gundo párrafo del art. 283 de la ley de Enjuiciamiento dYü, 
firmo el presente en Madrid á 31 de Diciembre de 1888,^ 
V.° B.°=É1 Teniente Vicario general eclesiástico, Dr. Manuel 
García y Menéndez de Nava.=El actuario, Manuel de Brido.

X —979

Juzgados de primera instancia.
BUJALANCE

D. Pedro Cantó García, Escribano de actuaciones del Juz
gado instructor de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa de que luego se hará expresión, se 
encuentra la siguiente: ,

«Requisitoria.—D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y canónico, y Juez instructor de esta ciudad y  su 
partido.

Por la presente requisitoria, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y á los individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de Zénón 
Luque Jiménez, vecino de la villa de Pedro Abad, domicilia
do en la calle Iglesia, de treinta y nueve años de edad, casa
do, de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nauz re 
guiar, cara redonda, barba poblada y afeitada, carne excesi
vas, casi obesa;, viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela 
oscura, con cuadros perdidos y una lluvia encarnada ó mora
da, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido, pues así; lo tengo acordado en causa 
que contra el mismo estoy instruyendo por muerte violenta 
de Fernando Castilla Téllez, sereno de expresada villa, cuyo 
hecho tuvo lugar como á las ocho de la noche del día 26 del
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actual, habiendo sido declarado procesado y decretada la pri
sión del expresado sujeto.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido Ze- 
nón Luque Jiménez, que no fué encontrado en su domicilio, 
para que comparezca en la cárcel de este partido dentro del 
término de diez días, para que preste declaración inquisitiva 
y responder á los cargos que le resultan en la causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Bujalance á 28 de Diciembre de 1888.=José Mu
ñoz Bocanegra.=El actuario, Pedro Cantó García.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para que conste expido el presente, que firmo con el 
visto bueno del Sr. Juez en Bujalance á 28 de Diciembre 
de!888 .=Y .° B.°=M uñoz.=Pedro Cantó García. J—8219

VERIN
D. Antonio Alvarez Muñoz, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por el presente edicto se cita en forma, y bajo los aperci

bimientos legales, á José Benito Martínez Fernández, Tomás 
González Alvarez, Martín Díaz Palomanes, Demetrio Gómez 
Rodríguez, del pueblo de San Millán, y Antonio Rodríguez 
Medeiros, del de San Cristóbal de Medeiros, en este partido, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el día 11 del 
próximo mes de Febrero á las diez de su mañana, comparez
can ante la Audiencia de lo criminal de Orense para asistir al 
juicio oral de causa que á los dos primeros y otros se les si
guió por el delito de daños, coacción y amenazas á Antonio 
Palmadés Paz, de dicho San Millán; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificasen les parará el perjuicio que haya lugar.

Yerín, Diciembre 26 de 1888.= Antonio Alvarez Muñoz. =  
Por mandado de S. S., Juan de San Román. J—8245

NOTICIAS OFICIALES

Ferrocarril á Francia por Canfranc.
El día 31 de Enero próximo, á las tres de la tarde, tendrá 

lugar la Junta general ordinaria de esta Sociedad, que pre
viene el art. 17 de sus estatutos, en el piso principal de la 
casa núm. 8 de la plaza de San Felipe.

A los señores accionistas que, con arreglo al art. 16 de di
chos estatutos, tienen derecho de asistencia á la misma, se 
les facilitarán las correspondientes papeletas de entrada en 
las oficinas de la Compañía, sitas en la citada casa.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1888.=E1 Director gerente, 
Iñigo higueras Fernández. X—974

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
MiNAS «M O SQ U ITE R A », «L A  JUSTA» Y «M ARÍA LUISA» —  GIJÓN

Balance de situación en 30 de Septiembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO  —
Caja..  ........... . . 7 . . 7 . . ...........................  1.663‘07
Capital no realizado.....................    111.817*76
Pertenencias mineras...........................................  2.675.448
Terrenos..................................................................  187.056*70
Edificios..................................................................  95.390
Material y mobiliario  .............................. 369.752'47
Almacén general. ........ ................ .......... . 41.815*09
Instalaciones y preparación general   78.285'80
Almacén de carbones ................................  30.956‘37
Varias cuentas deudoras...................................... 222.347'11

3.814.532'37

PASIVO ~
Capital.....................................................................  3.500.000
Varias cuentas acreedoras.................................... 314.532‘37

3.814.532'37

Gijón 30 de Septiembre de 1888.=E1 Jefe de la Contabili
dad, C. Guisasola. X -9 7 6

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y  lmniedad del aire.

del —...........  •
n n o A tz  barómetro TBB.MÓMBTSO DIRECCION S S T A B 0  

reducida 1 ~-
á 0o 7 en Húmeda- y clase del Tiento, del eielo,.

milímetros Seco. cido.

0 mañana. . 699*39 0*4 — 0‘4 NN E. .  Brisa.. Despejado.
9 mañana... 700*51 2*2 1*1 N N E .. Idem.. jAlgs.nubes

12 del día. . .  700*22 7*4 4*7 OSO.., Calma. Casi cub.°
3 de la tard e . 699*65 7*3 4*7 SO  B r i s a . .  ¡C ubierto.
0 de la  tard e . 699*85 5*6 4 ‘2 O S O ... C a lm a. Ildew .
9 de la  noche 700*07 4 ‘8 3*8 NO. , .  B .a lig . Id ., l lu v ia .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  d s l  a ir e ,  4 la  s o m b r a . . . . . * . . . .  8 1
Idem  m ín im a .................................................................  — F 2

D ife re n c ia ......................    9*3

T e m p e ra tu ra  m á x im a  a l S o l, í  dos m etro s de la  t ie r r a »  11*9
Idem  id , den tro  de u n a  e s fe ra  de c r is ta l  40 5

D ife re n c ia ,..................         28*6

T e m p e ru ra  m á x im a  í  c ie lo  d escu b ierto , ju n to  í  U
t ie r r a  v e g e ta l ó la b o ra b le ...............................   13*8

Id em  m ín im a, Id .   .................................................................. —  4*1
D i f e r e n c i a , 17*9 

V elo c id ad  d e l v iento  en la s  ü liim a s  v e in tic u a tro  h o ra s
(k iló m e tro s) . . . . . . .     ...........      249

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)................   1*4
A ltu ra  id . con re sp e c to  á  la  m ed ia  a iu isd5 á  íaa  g r is

de la  tard e   ............................ — 6*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 1*6

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el día 
31 de Diciembre de 1888.

Altura n i...
barométrica Tempera- Fuerza

á 0® tura cién Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados d l del . . .

del mar en cantesi- del ai&ío. de la mar.
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 758*6 11*2 N-. . . .  Viento. Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao  757‘9 5*4 SE. . .  Calma. ídem. . . . .  A.agit.*
Oviedo  759*4 7*0 S O ... Brisa.. Idem   »
Coruña (7 h.) 761*9 11*8 NNE.. V.° fte. Cubierto. . G.oleaje
Santiago  761*7 8*1 N . . . .  Calma. N uboso... »
Orense  762*6 7 ‘0 N . . . .  Brisa.. Idem  »
Pontevedra..
Vigo  762*1 10*5 NNE.. Id. fte. Cubierto. . Tranq."

Oporto. . . . .  760*0 4*8 ENE.. Brisa.. Alg. nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 759*4 6*8 N  Viento. Despejado A .agit."
Cáceres  759*7 3*8 N O ... Brisa., Idem  »
Badajoz  756‘7 1*5 N . . . .  Calma. Idem. . . . .  *

S.Fern.(7h.) 756*4 10*2 NNE.. Idem.. Cubierto.. Gruesa.
Sevilla  757*0 10*6 ONO.. Idem.. Despejado. »
Málaga  757 0 10*0 O. . . .  Viento. Nuboso. . .  Tranq.*
G ranada,... 757*0 6*0 N E.... Caima. Idem  »

A lican te.... 757*0 12*0 S O ... Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  754*7 7*0 S O ... Calma. Idem. . . . .
Valencia.... 755‘5 8*8 O . . . .  Brisa*. Nuboso. . .  »
Palma...........
Barcelona... 754*4 8*4 N . . . .  Calma. L lu v ia .... Oleaje.

Teruel   756*4 2*0 N. . . .  Brisa.. Cubierto.. *
Zaragoza... 756*6 5*3 N O ... Viento. Nuboso* •. *
Soria  757*3 2*8 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Burgos  760*9 0 0 N. . . .  Calma. Cubierto., »
León  759*1 2‘2 NNE.. Idem.. N uboso... &
Valladolid.. 761*5 3*0 N. . . .  ídem .. Cubierto. , «
Salamanca.. 756*5 1*1 N O ... Brisa . Nuboso. . .  » .
Segovia ,.... 761*6 0*0 N O ... Idem.. Nieve  »

Madrid  759*4 2*2 NNE., Calma. Alg. nubes »
E scoria l.... 760*4 3*4 N. . . .  Brisa. . Despejado. »
Ciudad Real. 757*8 3*8 N O ... Calma. N ie b la .... »
Albacete.... 758’5 2'5 S O .. .  Brisa.. Cubierto,. *

París  764*1 4*8 N E ,. .  Calma. Idem. . . . .  *
G ris-N ez.... 764*9 0*6 SSE.. Brisa.. Nuboso, *
St. Mathieu. 764*1 6*7 NNE.. Calma. Cubierto.. »
Isla d 'A ix ... 759*7 6*9 ENE.. Viento. N uboso... *
Biarritz. . . .  757*1 8*8 ESE.. Brisa.. Brumoso.. »
Ciermont. . .  760*8 2*8 N O ... Calma. N uboso... »
Perpiñán. . ,
Sicie  755*5 11*0 E. . . .  ílurac. L lu v ia .... »
N i z a . . . . . . . .  760*3 11*1 E  V.° fte. Cubierto, . »

R o m a . . . . . .  764*8 I0‘8 N N E. Brisa.. N uboso... »
Nápoles.... .  765*4 11*2 N  Calma, Despejado. *
P alerm o.,.. 763*5 16*0 S O ... Brisa.. Brumoso.. »
M a l t a . . . . . .  763*3 17*1 S E . . .  Idem.. N ub oso,.. »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 31 de Diciembre de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS 7 ” !  I T T
Día 29. Día 31.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73*55 73*40-50-55-65-60
á plazo. 74*25 73*25-30-35-40-45

fin cor. fir., 
cambio m. 73*35 
73*45-50-55-60-65 

fin próx fir., 
cambio m, 73*55 

74*20-10-30 
fin próx. fir., 
0*50 primas. 

pequeños. 73*75 73*80-55-50-60
73*75-65-70

ídem Id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . . . . .  74*90 74*95-75 0[0
pequeños. 75*15 »

ídem amortizabíe al 4.ñor 100.....  87*70 87*65
pequeños. 87*70 87*70-60-65

billetes hipotecarios de Cuba, 1886............  103*80 103*80-85-90
Anualidades de Cuba (valor nominal co

rriente) ......................................    » »
no publicado. *> 35 0¡0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas
al 5 por 1 0 0 .. .........................................     » 105 0{0

Acciones del Banco de España.....................  417 OyO 417-416*50-75-50
Idem del Banco de Castilla............... .. 80 0j0 60 OjO
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)    108*50 106*50
Idem de San Juan de Alcaraz   » 50 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D IÑ O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete.,,.. 0*25 » Logroño  0*25 »
Atcoy.  0*15 » Lorca   0*65 »
A lican te ..... 0*20 * Lugo.   ........... Q‘2o »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Ávila............... 0*35 » Murcia..  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*15 » Oviedo;  0*25 »
B éjar..  0*25 » F alen cia ..... 0*25 »
Bilbao  0*15 » P.* Mallorca, G*25 »
Burgos  0*25 » Pam plona... 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz   0*15 » Réus.................  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón  0*35 * S. Sebastián. 0*15 *
Ciudad Real., 0‘25 » Santander:... 0*15 »
Córdoba  0*25 *> Sta. Cruz Tic. 1 »
Ccruña. . . . , .  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol   6*25 » S e v i l la . . . . . .  0*20 »
G e r o n a ...... 0*25 » Soria................. 0*75 »
G ijón..  0*25 » Tal." de laR ." 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalaiara.. 0*35 » Teruel  0*25 »
H&ro. 0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » ■ Tudela.... . . .  0*6 0 »
Huesca  0*25 » V a le n c ia .... 0*15 »
Jaén   0*25 » Valladolid. . ,  0*25 »
Jerez Front.h 0*15 » Vigo.................. 0*15 »
León. . . . . . . .  0*40 » V ito r ia ....... 0*25 »
Lérida  0*15 » Z a m o ra .,..,. 0*40 »
u ia ares .i.... 0*20 » Z arago za ,... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 29 DE DICIEMBRE DE 1888.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., .  i  73'30
Idem ícf. ía. interior........................................ ¿  70*00

ídem amortizabíe al 2 por 100......................i  »
3 por 100 exterior............................................  á »
Deuda amortizabíe al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba...................................  á 508*75

Fondos fran -  j 3 por 100..........................................   á 82*15
cese.s............. ¡4  1{2 por 100.  .................................  á 1O4‘30

Consolidados ingleses (2 3j4 por OyO).   á 97 1 [2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*83 pesetas d.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*80 id. d.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*62 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*53 id. d.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 2‘05 á 2*00. 
Idem, ¿ ocho días vista, id. id., 1*90 y 95.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron se; 
incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Santanderr 
y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha 
llovido en Santander, Teruel, Oviedo, Barcelona, Bilbao, Cas
tellón, Guadalajara, Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, Pam
plona, Palma, Soria, San Sebastián y Zaragoza; y ha nevado 
en Avila, Cuenca, Salamanca y Segovia.

Faltan datos de Yitoria, Burgos, Ciudad Real, Gerona, 
León, Orense, Pontevedra, Tarragona y Tenerife.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Res es degolladas.

Número.

Y acas.......................................................  223
Carneros.....................      231
Terneras.............................   101
Cerdos.. . . . . . . . . . . . . . .......     352
O v e j a s . . . . . . . . . .....................   »

T o t a l .........................   907

Su peso en hilogramos....................... 85.803
imminr fiumarww

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0'9G á 1'09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1 á 1‘09 pesetss el kilogramo.
Oveja, á 0‘99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1'58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación, Ptas. Cénts.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . ........................  3J206'46
Segovia;.     ..................  1.004*85
■Norte....................................... .........  5.767'16
Bilbao................................................ 1.627*46
Aragón.................      1.079*95
Yalencia..............    1.672*60^
Mediodía...................    13.415
Ciudad R eal ...........    3.418*25
Imperial.............................   678*84
Arganda...............................  1.492' 64
Correos...........................    22*59
Matadero de vacas;........................  13.451*02
Idem ¿e cerdos..*............................  17.171*10

T o t a l . ...............   58.507*92

Madrid 31 de Diciembre de 1888. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 51 y 52 de la Sala primera de las sentencias del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c i ó n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 138 de decretosprim er semestre 
de 1887. —1

SANTOS DEL DÍA
L a  C ir c u n c is ió n  d e l  S e ñ o r  

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 39 de 

abono.— Turno 2.u impar.— Aid a.
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 57 de abono.—* 

Turno 3.° impar.—La vida es sueño.—Los parvulitos.
A las cuatro y media.—Entre bobos anda el jliego.—Buenas 

noches, señor Don Simón.
COMEDIA.—A las ocho y media.— Serie 4.a— Turno 2.°— 

Gloria.—Don Inocente España.
A las cuatro y media.—Militares y paisanos.
ZARZUELA—A las ocho y media.—Exposición Univer

sal.— Certamen nacional.—Por tierra y por mar.
A las cuatro y media.— Certamen nacional.— Hiña Pan

cha.—Exposición Universal.
APOLO.—A las ocho y media.— Ccidiz.—Niña Pancha.—  

E l lucero del alba.
A las cuatro y  media.— Cádiz.—Inocentada.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La Bruja.^U n  

tutor modelo.
A las cuatro.—La Bruja.
ESLAYA.—A las ocho y media.—Los inútiles.—Apunte* 

del natural.—El gorro frig io .— Ortografía.
A  las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.
MARTIN.—A las ocho y media.— Oro, plata, cobre..... y 

nada.—Niña Pancha.—Lucifer.— Oro, plata, cob'e. y nada.
A  las cuatro y media.—El Nacimiento del Mesías y la dego

llación de los inocentes.


